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ción de correo electrónico. Séptimo
Otrosí: competencia. Octavo Otrosí: ex-
horto. Con fecha 12 agosto 2025 tribunal
resolvió: A lo principal: despáchese. Al
primer otrosí: se tiene por acompaña-
dos documentos bajo apercibimiento
legal. Al segundo otrosí: se tiene pre-
sente. En el intertanto, designase depo-
sitario provisional al propio ejecutado.
Al tercer otrosí: se tiene presente y por
acompañada personería con citación. Al
cuarto otrosí: se tiene presente patroci-
nio y poder. Al quinto otrosí: se tiene
presente. Al sexto otrosí: se tiene pre-
sente correo electrónico señalado. Al
séptimo otrosí: se tiene presente. Al oc-
tavo otrosí: atendido lo dispuesto en el
artículo 391 del Código Orgánico de Tri-
bunales, no ha lugar por innecesario.
Mandamiento. Requiérase a Jorge
Hernán Bravo Reyes, para que pague a
Banco Itaú Chile SA, la suma de
1.453,5631 Unidades de Fomento (UF.),
que al valor que dicha unidad tenía el 17
de julio de 2025, representan $ 57.052.337,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. En Lo Principal: No-
tificación por avisos; Otrosí: Se ordene
requerimiento pago forma que indica.
Con fecha 16 diciembre 2025 tribunal re-
solvió: Atendido el mérito de autos, no-
tifíquese a Jorge Hernan Bravo Reyes,
cédula nacional de identidad 16.377.319-8
por medio de avisos que contengan un
extracto de la demanda, de la resolu-
ción que le dio curso y del mandamiento
de ejecución de embargo en su contra,
los que se deberán publicar por tres
veces en diarios de carácter físico de
circulación nacional o de tipo electró-
nico de alcance masivo, sin perjuicio de
la publicación en el Diario Oficial de la
República. Para efectos del requeri-
miento de pago, éste deberá realizarse
por receptor judicial, en la secretaría
del tribunal, el quinto día hábil siguiente
a la última publicación, o al día hábil si-
guiente si este recayera en sábado, a las
10.00 horas. Receptor don Marco Mo-
rales Donoso, domiciliado en calle Bom-
bero Salas N° 1445, oficina 409, Torre B
con acceso por calle Agustinas N° 1442,
comuna Santiago., Región Metropoli-
tana Notifico A Jorge Hernan Bravo
Reyes R.U.T.: 16.377.319-8. La Secreta-
ria.

6° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL
C-9490-2023 “Seguros con Macaya“. Por
resolución 6-02-2026 se ordenó notificar
por avisos a Paula Alejandra Macaya
Delano resolución misma fecha que de-
cretó el remate del inmueble Pasaje Es-
tero Quelhue 0655 Temuco inscrito a fs.
14.934 vta. N° 7657 Registro Propiedad
año 2021 Conservador Temuco. La Se-
cretaria.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Causa Rol C-2990-2025, ‘Banco del Es-
tado de Chile con Iqmed-Chile SpA’. En
resolución de fecha 05 de enero y en
complementación con resolución de 30
de enero, se ordenó notificar por avisos
en el diario El Mercurio y en el Diario
Oficial a los demandados Iqmed-Chile
SpA, Rut 77.047.558-9, y doña Claudia
Marcela Contreras Farías, Run
10.938.919-6, lo siguiente: Demanda Eje-
cutiva: Comparece Nicolás Alejandro
Muñoz Fernández, abogado, cédula de
identidad N° 18.431.792-3, en representa-
ción convencional, según se acreditará,
del Banco del Estado de Chile, empresa
autónoma del Estado, Rut 97.030.000-7,
representada legalmente por su Gerente
General Ejecutivo, señor Oscar Raúl
Antonio González Narbona, ingeniero ci-
vil industrial, cédula de identidad N°
6.362.085-8, todos con domicilio en ave-
nida Libertador General Bernardo
O’Higgins 1111, quinto piso, comuna de
Santiago, Región Metropolitana de San-
tiago, a US. respetuosamente digo: Mi
representado, el Banco del Estado de
Chile, es dueño del pagaré que se acom-
paña en el primer otrosí de esta de-
manda, que fue suscrito en calidad de
deudor principal por Iqmed Chile SpA,
ignoro giro, representada legalmente
por doña Claudia Marcela Contreras Fa-
rías, ignoro profesión u oficio, domicilia-
dos en Av. Libertador Bernardo O’Hig-
gins 4050, Estación Central, y/o Avenida
Cristóbal Colon 5800, Dpto.701, Las
Condes, y/o Avenida Irarrázaval 5185,
503, Ñuñoa, y/o Avenida Alameda Liber-
tador Bernardo O’Higgins 4050, Estación
Central, y en calidad de avalista y co-
deudor(a) solidario(a), por doña Clau-
dia Marcela Contreras Farías, ignoro
profesión u oficio, con domicilio en Av.
Libertador Bernardo O’Higgins 4050, Es-
tación Central, y/o Avenida Cristóbal
Colon 5800, Dpto. 701, Las Condes, y/o
Avenida Irarrázaval 5185, 503, Ñuñoa,
y/o Avenida Alameda Libertador Ber-
nardo O’Higgins 4050, Estación Central.
El pagaré fue suscrito por la suma de $
101.377.384.-, por concepto de capital,
más un interés del 1,0300% mensual,
que el deudor se obligó a pagar en 60
cuotas mensuales y sucesivas cuyo
monto y vencimiento se consignan en el
calendario de pagos inserto en el pagaré
suscrito, el que en este punto se da ex-
presamente por reproducido. Se estable-
ció en el pagaré que en caso de mora o
simple retardo en el pago de cuales-
quiera de las cuotas pactadas, el deudor
está obligado a pagar, desde el incum-
plimiento, intereses penales equiva-
lentes al máximo convencional según
las tasas que rijan durante el retardo,
sin perjuicio de los demás derechos del
acreedor, quedando facultado el Banco
del Estado de Chile para hacer exigible
la totalidad de la deuda como si fuese
de plazo vencido en el caso de no pago
de cualquiera de las cuotas en que se di-
vidió la obligación. El deudor se obligó
a pagar la comisión legal del 0% anual
sobre el capital garantizado que el
Banco del Estado de Chile recauda para
el Fondo de Garantía para Pequeños
Empresarios (Fogape), el cual cauciona
el crédito con una tasa de garantía de
85% del saldo capital. Es del caso seña-
lar que el deudor ha dejado de pagar
desde la cuota con vencimiento al día 05
de noviembre de 2024, inclusive, y todas
las posteriores, por tanto el Banco del
Estado de Chile ha decidido hacer exigi-
ble la totalidad de la deuda, deman-
dando la suma de $ 101.377.384-, más los
intereses pactados devengados y los que
se devenguen hasta el completo pago de
la deuda más la comisión legal del 0%
anual sobre el saldo del capital garanti-
zado por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape), más las
costas de esta causa. Como consta del
pagaré que se acompaña, la obligación
es indivisible, el (los) suscriptor(es) re-
levaron al portador de los documentos
de la obligación de protesto y, la(s) fir-
ma(s) de este(os) se encuentra autori-
zada por Notario. La obligación es lí-
quida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no se encuentra prescrita. Por
Tanto, de acuerdo a lo expuesto, docu-
mentos acompañados, y a lo dispuesto
en el artículo 98 y siguientes de la ley
18.092, artículos 254, 434 N° 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, y demás normas pertinentes. A
SS. Pido: tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de Iqmed
Chile Spa, representada legalmente por
Claudia Marcela Contreras Farías, y en
contra de don(ña) Claudia Marcela Con-
treras Farías, en calidad de avalista y
codeudor(a) solidario(a), admitirla a
tramitación y ordenar se despache man-
damiento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de $ 101.377.384.-,
más la comisión legal del 0% anual
sobre el saldo del capital garantizado
por el Fondo de Garantía para Pe-
queños Empresarios (Fogape), más in-
tereses pactados, reajustes y costas, re-
querir de pago al deudor, y disponer se
siga adelante esta ejecución hasta que a
mi representada se le haga entero y
cumplido pago de lo adeudado, con ex-
presa condena en costas. Primer Otrosí:
Solicito a S.S. tener por acompañado,
bajo apercibimiento del artículo 346 N° 3
del Código de Procedimiento Civil, el
pagaré individualizado en lo principal, y
se ordene su custodia. Segundo Otrosí:
Solicito a S.S. tener presente que señalo
para la traba del embargo todos los
bienes del ejecutado, corporales e incor-
porales, muebles e inmuebles, y todos
los que puedan aparecer en el futuro,
los que permanecerán en su poder en
calidad de depositarios provisionales,
bajo su responsabilidad civil y penal.
Tercer Otrosí: Solicito a US. tener pre-
sente que mi personería para represen-
tar al Banco del Estado de Chile consta
de escritura pública de fecha 20 de fe-
brero de 2024, repertorio 10.646-2024,
otorgada en la Notaría de Santiago de
Pedro Ricardo Reveco Hormazábal, la
que acompaño en este acto, con cita-
ción. Cuarto Otrosí: Que por este acto
vengo en señalar a S.S., como medio de
notificación los siguientes correo
electrónicos; notificaciones@recart.cl.
Quinto Otrosí: Sirvase S.S. tener pre-
sente que designo abogado patrocinante
y confiero poder a la abogada doña
Claudia Aguilera Estay, con domicilio
en calle Nueva York N° 25 piso 7, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, quien firma en señal de acepta-
ción. Resolución: 7 de marzo de 2025;
Requiérase por un Ministro de fe a
Claudia Marcela Contreras Farías, para
que pague a Banco Del Estado De Chile,
la suma de $ 101.377.384.-, más la comi-
sión legal del 0% anual sobre el saldo
del capital garantizado por el Fondo de
Garantía para Pequeños Empresarios
(Fogape), más intereses, reajustes y
costas según consta en autos. No verifi-
cado el pago en el acto de su intimación,
trábese embargo sobre bienes propios
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional, bajo la responsabilidad legal que
le corresponda. 10 de marzo de 2025,
parte ejecutante rectifica manda-
miento; Tribunal resuelve, 11 de marzo
de 2025: Un ministro de Fe competente
requerirá de pago en calidad de deudor
principal a Iqmed Chile SpA, legal-
mente representada por Claudia Mar-
cela Contreras Farías se ignora profe-
sión u oficio; y en contra de esta última,
en su calidad de avalista y codeudor so-
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lidario, para que en dicho acto pague a
Banco del Estado de Chile o a quien sus
derechos legalmente represente, la
suma de $ 101.377.384.- más intereses,
comisión legal del 0% anual y costas.
No verificado el pago, trábese embargo
sobre bienes del demandado en cantidad
suficiente para cubrir la deuda, los que
permanecerán en su poder como deposi-
tario provisional, bajo su responsabili-
dad legal correspondiente. En cuanto al
requerimiento de pago este se llevará a
cabo mediante receptor judicial en de-
pendencias del Tribunal, el día miér-
coles siguiente contado desde la última
publicación, o el miércoles hábil si-
guiente si recayere en feriado, a las
10:00 horas. Notifíquese y Requiérase.
Secretario.

NOTIFICACIÓN. ANTE 7° JUZGADO
Civil Santiago Rol C-14815-2023, Caratu-
lados Banco Santander-Chile/Hobaica
Ordinario Mayor Cuantía. Folio 35. Re-
solución 11 diciembre 2025. Proveyendo
presentación de fecha 04 de diciembre
de 2025: A lo principal, por evacuada
duplica. Al otrosí: estese a lo que se re-
solverá. Atendido el mérito de autos, ci-
tase partes a audiencia de conciliación,
a realizarse en la causa el día 14 enero
2026, a las 09:00 horas, la que será reali-
zada por video conferencia a través de
Plataforma Virtual Zoom. Para efectos
de la audiencia recién fijada, el día de-
signado unirse a la reunión Zoom ID de
reunión: 402-500-7487. Notifíquese la soli-
citud y la presente resolución, con a lo
menos cinco días de antelación a la refe-
rida audiencia, por cédula. Folio 36. Es-
crito 29 diciembre 2025. Solicita notifica-
ción por avisos. Folio 37. Resolución 08
enero 2026. A folio 36: Atendido el mérito
de los antecedentes, y lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, como se pide, notifíquese al de-
mandado de autos, Héctor José Hobaica
Rangel, Rut N° 23.503.181-7, lo resuelto
con fecha 11 diciembre 2025 mediante
tres avisos en el Diario El Mercurio, ex-
tractados todos por el Sr. secretario del
Tribunal. Folio 41. Escrito 18 febrero
2026. Nuevo día y hora. Folio 42. Resolu-
ción 25 febrero 2026. A folio 41: Vengan
las partes a audiencia de conciliación,
la que se llevará a cabo el día 1 de abril
de 2026, a las 09:00 horas, en las de-
pendencias del tribunal. Para eventu-
ales consultas de las partes, diríjanse a
la dirección electrónica del tribunal
(jcsantiago7_audiencias@pjud.cl). Sin
perjuicio de los derechos que pueda
hacer valer, atendido lo dispuesto en el
artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil. Notifíquese a la deman-
dada por avisos y a la parte deman-
dante mediante cedula con al menos 5
días de antelación a la referida audien-
cia. Secretaría.

EXTRACTO. EN LA CAUSA ROL:
V-28-2025, caratulada ’Alarcón/’, del 8°
Juzgado Civil de Santiago. Por resolu-
ción de fecha 20 de febrero de 2026, en
autos sobre interdicción por demencia,
se cita a audiencia de parientes de doña
María Graciela Gacitúa Troncoso,
cédula de identidad 4.735.824-8, para el
día 19 de marzo de 2026, a las 09:15 ho-
ras, la que se efectuará en las depen-
dencias del tribunal.

PUBLICACIONES. 10° JUZGADO CIVIL
de Santiago, causa V-172-2024, Posesión
efectiva de la herencia testada de doña
Ernestina del Rosario Galleguillos Rojas,
cédula de identidad N° 5.969.707-2.-, por
resolución de fecha 29 de octubre de 2025,
del 10° Juzgado Civil de Santiago, que
concedió la posesión efectiva de la heren-
cia testada de la causante doña Ernes-
tina del Rosario Galleguillos Rojas, a su
heredera doña Úrsula Pia Vega Galle-
guillos, trabajadora, cédula de identidad
N° 16.642.036-9; domiciliada para estos
efectos en Irarrazabal 0147, Oficina 6, co-
muna de Puente Alto, Santiago, testa-
mento otorgado según consta de escritura
pública de fecha 22 de julio de 2008, otor-
gada en la comuna de La Florida, Nota-
ría de don Francisco Rosas Villarroel.

EXTRACTO DECLARACIÓN DE IN-
terdicción definitiva. 10° Juzgado Civil
de Santiago, en causa Rol V-91-2025
sobre solicitud de declaración de inter-
dicción, caratulada ’Castillo’ por senten-
cia definitiva dictada con fecha 13 de fe-
brero de 2026 y rectificada con fecha 26
de febrero de 2026, se declaró la inter-
dicción definitiva de doña Juana Isabel
Leguá Vargas, cedula nacional de iden-
tidad N° 4.775.571-9, domiciliada en calle
Los Cedros 4464, comuna de Macul, na-
cida el 14 de octubre de 1941, quien
quedo privada de la libre administra-
ción de sus bienes designándose en cali-
dad de curadora general, legitima y de-
finitiva a su hija doña Fabiola Alejan-
dra Castillo Leguá, cedula nacional de
identidad 10.958.364-2, domiciliada en
Avenida La Florida 9650, casa 103, co-
muna de La Florida, Ciudad de San-
tiago, Región Metropolitana.

NOTIFICACIÓN. 11° JUZGADO CIVIL
Santiago Rol C-4482-25 “Seguros con
Momplaisir“. Por resolución 23-12-2025 se
ordenó notificar por avisos a Jean Rony
Momplaisir sentencia fecha 21-11-2025
que designa como árbitro con facultades
dispuestas en Ley 19.281 a María Inés
Ibacache Hernández, domiciliada en
Huérfanos N° 1117, Of. 630, Santiago, cor-
reo electrónico mariainesibacache@gmail
.com. La Secretaria.

POR RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO
de 2026 en autos rol C 6109-2025 del 11
Juzgado civil de Santiago se ordenó no-
tificar en un diario de circulación na-
cional a Juan Orlando Vallejos Parra
Cedula Nacional de Identidad 13455684-6
en orden a que el 31 de marzo de 2026 a
las 9:30 horas deberá conectarse por vi-
deoconferencia al link https://zoom.us/j/
2989601445 para ser requerido de pago
en la suma equivalente en moneda na-
cional a la fecha del pago a 270,7542 Uni-
dades de Fomento Secretario.

12° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Por resolución de fecha 18 de febrero de
2026, en causa Rol V-304-2024 caratulado
Calfuqueo/, se declaró en interdicción
definitiva privándole de la administra-
ción de sus bienes a doña Orfelina Cal-
fuqueo Trina, cédula de identidad N°
9.858.537-0, domiciliada en Los Halcones
7151, Villa Pajaritos 2, comuna de Puda-
huel, Región Metropolitana, nombrando
curadora general, legítima y definitiva
a doña Janet Magaly Calfuqueo Antilef,
con cédula de identidad N° 13.318.907-6.

EXTRACTO EL 13° JUZGADO CIVIL
Santiago, autos Rol V-164-2025, se dictó
sentencia 20/11/2025, que declara la inter-
dicción definitiva, de don Diego Alonso
Mogrovejo Pinto, C.I. N° 22.349.958-9,
quedando privado de la libre administra-
ción de sus bienes, designando curadores
generales, legítimos y definitivos a doña
Alejandra Johanna Pinto Miranda, C. I.
N° 12.699.810-4, y a don Ricardo Antonio
Mogrovejo Moron, C. I. N° 14.585.358-3.
Secretaria.

13° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En autos, Rol V-71-2025 caratulado ’Pul-
gar’, por sentencia definitiva de 16 de
octubre de 2025 se ha declarado interdic-
ción definitiva de doña Teresa Matilde
Pinaud Gallardo, domiciliada en calle
Tapihue N° 8110, comuna de Las
Condes, quedando privada de la libre
administración de sus bienes. Nombrase
a don Hernán Andrés Pulgar Pinaud,
curador general definitivo, legítimo de
sus bienes, a quien se le releva de la ob-
ligación de confeccionar inventario so-
lemne, de rendir fianza y de reducir a
escritura pública. Secretario.

DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN
definitiva 14° Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos 1409, 4° piso. En causa rol
V-65-2025 sobre solicitud de declaración
de interdicción caratulado ’Olivares’ por
sentencia definitiva dictada con fecha 26
de junio de 2025 se declaró la interdic-
ción definitiva por demencia de don Jo-
nathan Andrés Zelada Olivares, cédula
de identidad N° 18.909.085-4, chileno, ju-
bilado, domiciliado calle San Martin 473,
depto. 415, comuna Santiago, quien
quedó privado de la libre administra-
ción de sus bienes designándose en cali-
dad de curadora general, legitima y de-
finitiva a su madre doña Maribel Elvira
Olivares Fonseca, chilena, trabajadora
dependiente, cédula nacional de identi-
dad n° 11.880.694-8, domiciliada en calle
San Martin 473 depto. 415, comuna San-
tiago, Región Metropolitana. La secreta-
ria.

NOTIFICACIÓN. 16° JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, por
resolución dictada el 18 de Noviembre de
2025, en los autos Rol C-6164-2022, caratu-
lados ‘Itau-Corpbanca / Bustos Devia,
Claudia Paulina’, se ha ordenado notifi-
car y requerir de pago a Claudia Paulina
Bustos Devia, conforme a lo siguiente:
Demanda: Daniel Oyarzún Acuña, Abo-
gado, Amunátegui 277, oficina 1003, San-
tiago, doyarzun@doyarzun.cl, mandata-
rio judicial del Banco Itaú Corpbanca,
sociedad anónima bancaria que actúa re-
presentada de conformidad a la ley por
su Gerente General don Gabriel Amado
de Moura, administrador de empresas,
ambos domiciliados en calle Avenida
Presidente Riesco N° 5537, Las Condes, a
US respetuosamente digo: Que en la re-
presentación que invisto, vengo en inter-
poner demanda ejecutiva en contra de
Claudia Paulina Bustos Devia, ignoro
profesión, con domicilio en calle Tucapel
Jiménez 54, Santiago. La presente de-
manda se funda en que mi representado
es dueño de los siguientes documentos:
1.- pagaré a la vista que acompaño, im-
pago a la presente fecha, que fue sus-
crito con fecha 12 de mayo de 2022, otor-
gado y suscrito por dos apoderados del
banco acreedor en virtud del contrato de
productos y servicios bancarios Itau
Corpbanca que también adjunto, por el
cual la persona demandada se obligó a
pagar a mi parte la suma de $ 6.955.717.
En el mismo documento, además, se es-
tableció que la parte deudora se obligaba
a pagar y durante toda la vigencia de la
obligación, intereses a la tasa máxima
convencional para operaciones no rea-
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justables que rigiera a la fecha de sus-
cripción; señalándose también el
carácter de indivisible de la obligación,
liberando al tenedor de la obligación de
protesto, y constituyendo domicilio el
deudor en la oficina que se señala como
lugar de pago, y además en cualquiera
de los que el banco mantiene oficina. 2.-
pagaré a la vista que acompaño, impago
a la presente fecha, que fue suscrito con
fecha 12 de mayo de 2022, otorgado y
suscrito por dos apoderados del banco
acreedor en virtud del contrato de pro-
ductos y servicios bancarios Itau Corp-
banca que también adjunto, por el cual
la persona demandada se obligó a pagar
a mi parte la suma de $ 19.233.742. En el
mismo documento, además, se estable-
ció que la parte deudora se obligaba a
pagar y durante toda la vigencia de la
obligación, intereses a la tasa máxima
convencional para operaciones no rea-
justables que rigiera a la fecha de sus-
cripción; señalándose también el
carácter de indivisible de la obligación,
liberando al tenedor de la obligación de
protesto, y constituyendo domicilio el
deudor en la oficina que se señala como
lugar de pago, y además en cualquiera
de los que el banco mantiene oficina. 3.-
pagaré a la vista que acompaño, impago
a la presente fecha, que fue suscrito con
fecha 12 de mayo de 2022, otorgado y
suscrito por dos apoderados del banco
acreedor en virtud del contrato de pro-
ductos y servicios bancarios Itaú Corp-
banca que también adjunto, por el cual
la persona demandada se obligó a pagar
a mi parte la suma de $ 1.639.480. En el
mismo documento, además, se estable-
ció que la parte deudora se obligaba a
pagar y durante toda la vigencia de la
obligación, intereses a la tasa máxima
convencional para operaciones no rea-
justables que rigiera a la fecha de sus-
cripción; señalándose también el
carácter de indivisible de la obligación,
liberando al tenedor de la obligación de
protesto, y constituyendo domicilio el
deudor en la oficina que se señala como
lugar de pago, y además en cualquiera
de los que el banco mantiene oficina. 4.-
pagaré que acompaño y que pido se
tenga íntegramente por reproducido en
esta demanda otorgado y suscrito por
dos apoderados de banco acreedor en
virtud del mandato inserto en el contrato
de productos y servicios bancarios Itaú
Corpbanca que también adjunto, por el
cual la persona demandada se obligó a
pagar a mi parte la suma de $ 3.340.580,
con más intereses del 0,60% mensual,
mediante 3 cuotas e intereses mensuales
iguales y sucesivas de $ 1.260.559 cada
una, salvo la última que será de un
monto inferior, correspondiendo el pago
de la primera cuota e intereses el día 15
de enero de 2022. En el mismo docu-
mento, además, se estableció que la
mora o simple retardo en el pago de una
cualquiera de las cuotas podría hacer
exigible la totalidad de la deuda, consi-
derándose en tal caso la obligación de
plazo vencido, y haría que desde el in-
cumplimiento se devengaren interese del
máximo que la ley permita estipular
para operaciones no reajustables de esta
naturaleza que resulte ser más alta de la
vigente a la fecha de la suscripción o de
la mora o simple retardo, a aplicarse
desde la mora o simple retardo hasta la
fecha de pago efectivo, señalándose tam-
bién el carácter de indivisible de la obli-
gación, liberando al tenedor de la obliga-
ción de protesto y constituyendo domici-
lio el deudor en la oficina que se señala
como lugar de pago, y además en cual-
quiera de los que el banco mantiene ofi-
cina, lo que permite presentar esta de-
mandada ante la sede de esta jurisdic-
ción. Es del caso que la parte deudora
no pagó la cuota de su obligación con
vencimiento al mes de enero de 2022, ni
ninguna posterior, por lo que adeuda a
mi representado la suma de $ 3.340.580,
más los intereses pactados. 5.- pagaré a
la vista que acompaño, impago a la pre-
sente fecha, que fue suscrito con fecha 12
de mayo de 2022, otorgado y suscrito por
dos apoderados del banco acreedor en
virtud del contrato de productos y servi-
cios bancarios Itau Corpbanca que tam-
bién adjunto, por el cual la persona de-
mandada se obligó a pagar a mi parte la
suma de $ 784.253. En el mismo docu-
mento, además, se estableció que la
parte deudora se obligaba a pagar y du-
rante toda la vigencia de la obligación,
intereses a la tasa máxima convencional
para operaciones no reajustables que ri-
giera a la fecha de suscripción; señalán-
dose también el carácter de indivisible
de la obligación, liberando al tenedor de
la obligación de protesto, y consti-
tuyendo domicilio el deudor en la oficina
que se señala como lugar de pago, y
además en cualquiera de los que el
banco mantiene oficina. De otra parte,
habiéndose autorizado la firma de la
parte suscriptora ante Notario, estos do-
cumentos constituyen Título Ejecutivo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 434
N° 4 del Código de Procedimiento Civil,
siendo la deuda líquida, actualmente
exigible y no encontrándose prescritas
las acciones. Por Tanto, Conforme a lo
dispuesto en los artículos 434, N° 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento Ci-
vil y normas pertinentes de las Leyes N°
18.010 y N° 18.092, A US. Pido: se sirva
tener por interpuesta demanda ejecutiva
y ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo por la suma total
de $ 31.953.772, más los intereses pacta-
dos, en contra de Claudia Paulina Bustos
Devia, persona ya individualizada, y en
definitiva disponer que se siga adelante
la ejecución hasta el entero y cumplido
pago a mi representado del total de lo
adeudado, con costas. Otrosíes: Pri-
mero: Acompaña documentos y custo-
dia. Segundo: Bienes para embargo y
depositario. Tercero: Personería.
Cuarto: Se tenga presente. Quinto:
Forma de notificación. Sexto: Patrocinio
y poder. Resolución: 30 Junio 2022. A lo
principal: despáchese. Al primer otrosí:
téngase por acompañados los pagarés,
agréguense digitalmente a los autos. Los
restantes documentos, con citación. Al
segundo otrosí: téngase presente, y para
los efectos de trabar embargo sobre un
bien inmueble, previamente deberá
acompañarse certificado de prohibi-
ciones y gravámenes. Al tercer otrosí:
téngase por acreditada la personería y
por acompañados los documentos, con
citación. Al cuarto y quinto otrosí:
téngase presente. Al sexto otrosí:
téngase presente el patrocinio y por con-
ferido el poder. Mandamiento: 30 Junio
2022. Requiérase a doña Claudia Paulina
Bustos Devia, para que pague a Itau-
Corpbanca S.A., la suma de $
31.953.772.-, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su poder
en calidad de depositario provisional y
bajo su responsabilidad legal. Lo que no-
tifico a doña Claudia Paulina Bustos De-
via, Rut 11.656.482-3, citándola para re-
querimiento de pago al tercer día hábil
contado desde la publicación del último
aviso, a las 08:30 horas, o al siguiente
día hábil si aquel recayere en sábado, a
Bombero Salas 1369, oficina 602, San-
tiago, oficina del Receptor Judicial Fer-
nando Narbona Rodríguez. Lo que noti-
fico a Claudia Paulina Bustos Devia. Se-
cretaria (s).

NOTIFICACIÓN JOSÉ IGNACIO
Márquez Espinosa, abogado, en represen-
tación convencional de Banco Security,
persona jurídica del giro de su denomina-
ción, representada legalmente por don
Eduardo Olivares Veloso, Ingeniero Co-
mercial todos domiciliados para estos
efectos en calle Estado 337 oficina 701 co-
muna de Santiago, a US., respetuosa-
mente, digo:: Que, por este acto, vengo
en interponer demanda ejecutiva, en con-
tra de don Cristian Alfonso Medina
Fernández, chileno, abogado, casado, en
su calidad de deudor principal, con domi-
cilio en calle Bureo Oriente N° 2.390, co-
muna de San Pedro de La Paz y/o Lote
Número Siete, resultante de la subdivi-
sión del predio Los Copihues, comuna de
Florida. Esta acción tiene como preten-
sión, obtener el pago íntegro de lo debido
a mi representada por el demandado,
deuda que asciende a la cantidad de UF
2.266,6472 equivalentes al 11/03/2024, a la
suma de $ 83.754.065 más reajuste e inte-
reses moratorios (uf al día 11/03/2024 $
36.950,64): Vuestra Señoría deberá despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra del demandado, y orde-
nar que se siga adelante esta ejecución
hasta hacer el entero y total pago de di-
cha cantidad a mi representada, más las
costas procesales y personales. Fundo
esta acción ejecutiva, en los siguientes
fundamentos de hecho y derecho que ex-
pongo a continuación: I.- Crédito y título
ejecutivo. - El crédito de mi represen-
tada, que sirve de base a la presente eje-
cución, consta en copia autorizada de es-
critura pública de contrato de compra-
venta mutuo e hipoteca mutuo hipoteca-
rio fines generales, de fecha 27 de enero
del 2021, otorgada en la Notaria de Con-
cepción ante don Carlos Alberto Miranda
Jiménez, Abogado Notario Público Titu-
lar, Repertorio N° 587/2021 (N° Operación
0094182), en el cual don Cristian Alfonso
Medina Fernández, se obliga a pagar a la
Banco Security la cantidad de 2.490 Uni-
dades de Fomento pagaderos en 240 cuo-
tas. Este mutuo devengara una tasa de
interés de 2,75% anual, real y vencida.
Los dividendos se pagarán por mensuali-
dades vencidas, los días primero de cada
mes, venciendo la primera de ellas el 10
de mayo del año 2021. Las cuotas deberán
ser pagadas en dinero efectivo por el
equivalente del valor de la Unidad de Fo-
mento a la fecha de su pago efectivo. II.
Incumplimiento.- En la cláusula Décimo
Sexta de la referida escritura, se pactó
que en caso de mora o simple retardo en
el pago de una cualquiera de las cuotas
antes indicadas el Banco Security, está
facultada para exigir el saldo total adeu-
dado, como si fuera de plazo vencido, de-
vengándose según se dispone en la cláu-
sula novena del mismo instrumento, el
interés máximo convencional que sea lí-
cito pactar para operaciones reajustables
que rija durante el período de la mora.
El interés moratorio indicado se aplicará
sobre el total del saldo adeudado desde la
mora o simple retardo y hasta la fecha
de su pago efectivo, capitalizándose los
intereses conforme a la ley. Es del caso
que el demandado no ha dado cumpli-
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miento a su obligación de pago a contar
del 10 de diciembre de 2023, adeudando
209 dividendos impagos, lo que sumado
ascienden a la cantidad de UF 2.266,6472
equivalentes al 11/03/2024, a la suma de $
83.754.065 más reajuste e intereses mora-
torios, suma que el banco exige en su to-
talidad III.- Garantía. - Según consta en
cláusula Undécima en garantía del mu-
tuo, don Cristian Alfonso Medina Fernán-
dez, constituyó en favor de mi represen-
tada hipoteca de primer grado con cláu-
sula de garantía general sobre el inmue-
ble ubicado en la Comuna de Florida, que
corresponde Lote Número Siete, resul-
tante de la subdivisión del predio Los Co-
pihues, con una superficie de dos coma
trece hectáreas. El inmueble se encuen-
tra inscrito a Fojas 214 número 206 del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de Flo-
rida. La hipoteca rola inscrita a fojas 24
número 17 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del año 2021 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Florida para ga-
rantizar al acreedor el cumplimiento de
las obligaciones que contraiga actual-
mente o en el futuro. Finalmente, siendo
la obligación referida líquida, actual-
mente exigible, contenida en un título con
mérito ejecutivo y no estando prescrita la
acción, es procedente la ejecución en con-
tra del obligado en los términos que se in-
dicará. Por Tanto, en mérito de lo ex-
puesto y lo dispuesto en los artículos 434
N° 2 y 437, 441, 443 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, Ruego A US. se
sirva tener por interpuesta demanda eje-
cutiva en contra de don (a) Cristian Al-
fonso Medina Fernández, en su calidad
de deudor principal, vencido del mutuo
hipotecario indicado en lo principal de
esta presentación, y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo en
su contra por la cantidad de UF
2.266,6472 equivalentes al 11/03/2024, a la
suma de $ 83.754.065 más reajustes e inte-
reses pactados y penales estipulados
hasta el día del pago efectivo de la
deuda; y en definitiva, acoger la de-
manda a tramitación, y disponer se siga
adelante la ejecución hasta hacer a mi
representado entero y cumplido pago de
las sumas adeudadas, con expresa con-
dena en costas. Primer Otrosí: Ruego A
US., tener presente que señalo para la
traba del embargo el inmueble singulari-
zado en lo principal de esta presentación
inscrito a nombre del deudor a Fojas 214
número 206 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Florida.; y que designo como
depositario definitivo al propio ejecutado,
con las responsabilidades penales y ci-
viles del caso. Segundo Otrosí: Ruego A
US., tener por acompañado, con citación
y bajo apercibimiento legal, en su caso,
los siguientes documentos: 1.- Copia auto-
rizada de escritura pública de contrato de
compraventa mutuo e hipoteca mutuo hi-
potecario fines generales, de fecha 27 de
enero del 2021, otorgada en la Notaria de
Concepción ante don Carlos Alberto Mi-
randa Jimenez, Abogado Notario Público
Titular, Repertorio N° 587/2021 (N° Opera-
ción 0094182). 2.- Liquidación de deuda
Hipotecaria Banco Security. 3.- Copia de
inscripción de dominio, hipoteca y prohi-
bición del inmueble hipotecado. 4.- Certi-
ficado de hipoteca y gravámenes del in-
mueble hipotecado 5.- Tabla de Desar-
rollo de la Deuda Tercer Otrosí: Ruego a
US., tener presente que consta el deman-
dado tiene domicilio en la comuna de San
Pedro de La Paz y Florida, por lo que
vengo en solicitar, se sirva exhortar, al
Juez de Turno en lo Civil de dicha ciudad
con el objeto de proceder a notificar, re-
querir de pago, trabar embargo sobre el
inmueble señalado en la demanda, ins-
cripción y notificación del embargo al Sr.
Conservador de Bienes Raíces, el remate
de las especies y la remisión de los fon-
dos al Tribunal de US. El Tribunal exhor-
tado quedará facultado para decretar no-
tificación de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 44 inciso 2 del Código de Procedi-
miento Civil, designar Martillero Público,
recibir rendiciones de cuenta, ordenar
ampliaciones de embargo, en el mismo o
en otros domicilios, recibir nuevos domi-
cilios, ordenar remates, todo ello con el
auxilio de la Fuerza Pública y con facul-
tades de allanamiento y descerraja-
miento, si fuere necesario, remitir los
fondos a SS., decretar todas las demás
actuaciones, providencias y diligencias
que sean necesarias para el completo y
oportuno cumplimiento del encargo. El
exhorto deberá, contener copia íntegra de
esta presentación, su proveído, del man-
damiento de ejecución y embargo y de
las demás presentaciones y resoluciones
que US., estime necesarias para su cum-
plimiento. Dicho exhorto, además, podrá
ser tramitado por la persona que lo pre-
sente a tramitación Cuarto Otrosí Que
con el objeto de cumplir lo dispuesto en
el art. 49 del CPC a propósito de la modi-
ficación introducida por la ley 21.394, soli-
cito a SS., que tenga presente para todos
los efectos legales que procedan que el
correo electrónico del apoderado don
Jose Ignacio Marquez Espinosa es
jimarquez@cg.cl y el de don Ricardo En-
rique Muñoz Frost es rmunoz@cg.cl.
Quinto Otrosí Ruego A US., tener pre-
sente que la personería para actuar en
representación de Banco Security, consta
en escritura pública de fecha 25 de Sep-
tiembre de 2020, con firma electrónica
avanzada, otorgada ante el notario de
Santiago don Patricio Raby Benavente.
Sexto Otrosi: Ruego a US., tener pre-
sente que en mi calidad de abogado habi-
litado para el ejercicio de la profesión pa-
trocinaré y actuare personalmente en
esta casusa, y que por este acto vengo en
delegar poder en el abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión don Ri-
cardo Enrique Muñoz Frost Rut.
15.838.693-3, quienes podrán ejercerlo en
forma conjunta o separada, todos domici-
liados para los efectos legales en Pase
Estado 337, oficina N° 701, comuna de
Santiago. Resolución: 28.03.2024.- Resol-
viendo la demanda de fecha 21 de Marzo
2024. A lo principal: Despáchese manda-
miento de ejecución y embargo por la
cantidad de U.F.2.266,6472.-, equivalentes
al día 11 de Marzo del año 2024 a la suma
de $ 83.754.065.- Al primer y sexto otro-
síes: Téngase presente. Al segundo
otrosí: Por acompañado contrato mutuo
y anexos en formato digital. Al tercer
otrosí: Exhórtese por interconexión a los
juzgados civiles de Concepción y de Flo-
rida, con facultades de notificar, requerir
de pago, notificar por el art. 44, presentar
nuevos domicilios, hasta la traba del em-
bargo, debiendo ser diligenciado por
quien cumpla con los requisitos de la ley
18.120. Al cuarto otrosí: Téngase presente
correos electrónicos. Sin perjuicio de ello
y siendo una facultad privativa del tri-
bunal, no ha lugar a la notificación en la
forma solicitada. Al quinto otrosí:
Téngase presente la personería y por
acompañada, con citación.- A presen-
tación de fecha 22 de Marzo 2024.
Téngase presente y por acompañados do-
cumentos en formato digital.- Presen-
tación: 27.01.2025.- Notificación por Avi-
sos. S. J. L. En Lo Civil De Santiago (17°)
José Ignacio Márquez Espinosa, abo-
gado, por el demandante, en los autos ca-
ratulados ‘Banco Security con Medina’
Rol N° C-5129-2024, a SS., con respeto
digo: Atendido que la demandada de au-
tos no ha podido ser ubicada, descono-
ciéndose su actual paradero, y siendo de
aquellas personas que se encuentran pre-
vistas en el artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, vengo en solicitar a SS.,
se ordene notificar al demandado, medi-
ante avisos redactados en extractos, sin
perjuicio de la correspondiente inserción
en el Diario Oficial. Por Tanto, Ruego A
SS., se sirva en ordenar se notifique al
demandado en conformidad al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil. Reso-
lución: 03.02.2025.- Atendido el mérito de
autos, de la recepción de los oficios y en
virtud del Artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, como se pide notifí-
quese y cítese al ejecutado para que al
tercer día siguiente a la última publica-
ción comparezca a la secretaria del tri-
bunal dentro del horario de funciona-
miento de público, a fin de que se le
efectúe el requerimiento de pago corres-
pondiente, practíquese tres publicaciones
legales en el diario el Mercurio la pri-
mera en el Diario Oficial correspon-
dientes a los días primero o quince de
cada mes. Debiendo el actor dar cuenta a
la secretaria del tribunal el día y hora a
fin de realizar el requerimiento respec-
tivo. Redáctese extracto de publicación
que será revisado por el secretario del
tribunal.

17° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol N° C-21697-2024 ‘Scotiabank Chile/
Navarrete’ notificación por artículo 54
del código de procedimiento civil de-
manda ejecutiva de cobro de mutuo. Sco-
tiabank Chile interpone Demanda Ejecu-
tiva de cobro de mutuo e hipotecario y
pagarés, en contra de Claudia Nicole Na-
varrete Femenias, chilena, casada, con-
tador auditor, Rut N° 16.556.776-5, por la
suma total de 1.713,3452 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al 19/11/2024 a $
65.293.238.- más intereses y costas. I.
Los Hechos: La demandada es deudora
del Mutuo Hipotecario: Otorgado por es-
critura pública el 30/10/2018, Repertorio
40.293-2018, otorgada en la Notaría de
Santiago de don Rene Benavente Cash
Cash, por 1.881,00 Unidades de Fomento,
pagadero en 360 dividendos con una tasa
de interés de 3,23% anual. Adeuda un
saldo de capital de 1.713,3452 Unidades
de Fomento, equivalentes al 19/11/2024 a
$ 65.293.238.- más intereses y costas. La
deudora se encuentra en mora por in-
cumplimiento de pago de las cuotas pac-
tadas. Garantía Hipotecaria: Para ga-
rantizar el cumplimiento, se constituyó
hipoteca sobre el inmueble: Departa-
mento N3 105 del primer piso, ‘Edificio
Placilla Plaza’, calle Placilla N° 149, co-
muna de Estación Central, Región me-
tropolitana, Rol de Avaluo N° 658-36 co-
muna de Estación Central. Inscrito a fo-
jas 6242 número 9075 del Registro de
Propiedad del año 2019 del CBR de San-
tiago. Por Tanto: Se solicita tener por
entablada demanda ejecutiva, despa-
char mandamiento de ejecución y em-
bargo por las sumas indicadas más inte-
reses y costas, en contra de Claudia Ni-
cole Navarrete Femenias. Resolución
(Folio 7): Santiago, 14/01/2025 Resol-
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viendo la demanda de fecha 09/12/2024. A
lo principal: Despáchese mandamiento
de ejecución y embargo por la cantidad
de U.F. 1.713,3452.-, equivalentes al día
19/11/2024 a la suma de $ 65.293.238.- Al
primer, segundo y sexto otrosíes:
Téngase presente. Al tercer otrosí: Por
acompañado, custódiese contrato mutuo
y anexo bajo el N° 14485-2024. Al cuarto
otrosí: Téngase presente correo electró-
nico. Sin perjuicio de ello y siendo una
facultad privativa del tribunal, no ha lu-
gar a la notificación en la forma solici-
tada. Al quinto otrosí: Téngase presente
la personería y por acompañada, con ci-
tación. A presentación de fecha 09/12/
2024. Téngase presente y por acompaña-
dos documentos en formato digital. A
presentación de fecha 23/12/2024.
Téngase por cumplido lo ordenado y por
acompañado documento en formato di-
gital, con citación. Mandamiento (Foja
1): Santiago, 14/01/2025. Requiérase por
un Ministro de fe a Navarrete Femenías
Claudia Nicole, para que pague a Sco-
tiabank Chile S.A. o a quien sus dere-
chos legítimamente representen a la
U.F. 1.713,3452.-, equivalentes al día
19/11/2024 a la suma de $ 65.293.238.- más
intereses y costas, según consta en au-
tos. No verificado el pago en el acto de
su intimación, trábese embargo sobre
bienes propios del deudor, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional, bajo la responsabili-
dad legal que le corresponda. Para los
efectos de trabar embargo sobre un in-
mueble, previamente el ejecutante de-
berá acompañar certificados de dominio
vigente y de hipotecas y gravámenes.
Resolución notificación por avisos (Foja
25): Santiago, 27/10/2025. A la presen-
tación de fecha 22/10/2025, folio 24.:
Atendido el mérito de autos, las búsque-
das realizadas, y la recepción de los ofi-
cios a las instituciones correspon-
dientes, en virtud del Artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se
pide notifíquese la demanda por avisos
y cítese a la parte ejecutada para que al
tercero día siguiente a la última publi-
cación comparezca a la Secretaria del
Tribunal a fin de que se le efectúe el re-
querimiento de pago correspondiente en
horario de audiencia del mismo esto es
entre las 08:00 horas y las 14:00 horas;
practicándose tres publicaciones le-
gales, en el diario El Mercurio y la pri-
mera en el Diario Oficial correspon-
dientes a los días primero o quince de
cada mes. El extracto de publicación
deberá ser revisado por la Secretaria
del Tribunal. El actor deberá informar
oportunamente, en la secretaria del tri-
bunal, acerca de la fecha en que, con-
forme las publicaciones realizadas, se
deberá hacer el llamado en rigor para
efectos de requerir de pago a la parte
ejecutada. Secretario(a).

17° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, en los autos ca-
ratulados ‘Scotiabank Chile S.A./
Constructora Francisco Donoso Reyes
EIRL’, causa Rol C-13362-2023, por reso-
lución judicial de 27 de febrero de 2026,
se ha ordenado notificar por avisos a la
demandada Constructora Humberto
Francisco Donoso Reyes E.I.R.L., Rut
N° 76.550.546-1, representada por Hum-
berto Francisco Donoso Reyes, en su ca-
lidad de deudora directa, y a Humberto
Francisco Donoso Reyes, Rut N°
13.346.857-9, en su calidad de avalista,
fiador y codeudor solidario, la resolu-
ción judicial de fecha 20 de febrero de
2026, del siguiente tenor: A presentación
de 18 de febrero de 2026, folio 99: A todo,
como se pide, desarchívense los autos,
manténganse desarchivados por un
lapso de 20 días, durante los cuales, de-
berán efectuarse las gestiones que moti-
varon la solicitud. Transcurrido dicho
plazo sin haber dado cumplimiento a lo
anterior, vuelvan los autos al archivo.
Atendido el tiempo trascurrido, notifí-
quese la presente resolución por el artí-
culo 52 del Código de Procedimiento Ci-
vil a la ejecutada. Resolución judicial
de 27 de febrero de 2026: A presentación
de 25 de febrero de 2026, folio 101: A lo
principal y otrosí, atendido el mérito de
autos, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, como se pide, notifíquese por el
artículo 52 del Código de Procedimiento
Civil a la demandada, la resolución de
fecha 20 de febrero de 2026 mediante
avisos, debiendo practicarse tres publi-
caciones legales en el diario El Mercu-
rio de Santiago. Así está ordenado en los
autos caratulados ‘Scotiabank Chile
S.A./Constructora Francisco Donoso
Reyes EIRL’, causa Rol C-13362-2023,
del 17° Juzgado Civil de Santiago. La Se-
cretaria.

EXTRACTO PARA PUBLICACIÓN DE
posesión efectiva testada de doña María
Isabel Olea Maldonado. Por sentencia
de 27 de Mayo del año 2024, en autos
Rol: V-12-2024, el 18° Juzgado civil de
Santiago, concedió posesión efectiva de
herencia testada de la causante María
Isabel Olea Maldonado a su heredera
testamentaria Iris Esperanza Del Car-
men Allende Olea, testamento de fecha
13 de septiembre del año 2000, otorgado
ante la notaria Nancy de La Fuente
Hernández, de la 37° Notaría de San-
tiago, N° de Repertorio.

NOTIFICACIÓN. POR SENTENCIA
ejecutoriada del 19° Juzgado Civil San-
tiago, en autos V-277-2025, se declaró in-
terdicción definitiva por discapacidad
mental de doña Eliana del Pilar Godoy
Ovalle, Rut 4.273.908-1, domiciliada ac-
tualmente en Brown Norte 825, Ñuñoa,
quien ha quedado privada de la admi-
nistración de sus bienes. En la misma
sentencia fue nombrada su curadora ge-
neral. Secretario (a).

EXTRACTO. 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Expediente Rol V-238-2025,
caratulado Neubauer/ Neubauer. Por re-
solución de fecha 30 enero 2026, se con-
cedió posesión efectiva de herencia tes-
tada de don Richard Arlyn Neubauer,
cédula de identidad N° 14.515.964-4, falle-
cido con fecha 17 de agosto de 2025,
quien tuvo su último domicilio en calle
Tupungato N° 9.730, departamento P57,
comuna de Vitacura, Región Metropoli-
tana, a sus herederos instituidos en tes-
tamento otorgado por escritura pública
de fecha 2 de diciembre de 2019, reper-
torio N° 50.178-2019 ante el Notario
Público Titular don Juan Ricardo San
Martín Urrejola de la Cuadragésima
Tercera Notaría de Santiago, a su
cónyuge y su hija, en calidad de herede-
ras universal testamentarias, Iris Au-
gusta Aravena Aguirre, también cono-
cida como doña Iris Augusta Neubauer,
en calidad de cónyuge, y a doña Karen
Jean Neubauer Aravena, en calidad de
hija, sin perjuicio de lo establecido en la
cláusula sexta del testamento señalado,
que dice relación con la cuarta de mejo-
ras y la cuarta de libre disposición en
favor de su hija. Se ordenó publicar la
sentencia en extracto y protocolizar In-
ventario Simple acompañado. El Secre-
tario.

22° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-174-2025, caratulada
Henríquez/ Henríquez, por sentencia de
fecha 1 de diciembre de 2025 ha conce-
dido, con beneficio de inventario, la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de Emilio Ma-
nuel Henríquez Bustamante, Run
1.886.307-3, ocurrido el 25 de enero de
2024, cuyo último domicilio fue calle
Carlos Cariola N° 6359, comuna de Ce-
rrillos, a su cónyuge sobreviviente y
además usufructuaria vitalicia doña Lu-
cía del Carmen Estay Cárdenas, Run
6.363.028-4, a su hijo legitimario don
Emilio Aníbal Henríquez Arriagada,
Run 8.187.152-3, y a su hija legitimaria y
además beneficiaria de la cuarta de me-
joras doña Andrea Soledad Henríquez
Estay, Run 16.470.727-K, mediante testa-
mento solemne abierto otorgado por el
causante mediante escritura pública
otorgada el 26 de julio de 2013, ante el
Notario Público de Santiago, don Os-
valdo Pereira González

AVISOS. 22° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, con fecha 5 de marzo de 2026, con-
cedió posesión efectiva testada de doña
Tatiana del Rosario Palomera Valdés
Rut. 5.786.342-0, a sus hermanas
María Solange Palomera Valdés Rut.
6.404.221-1 y Luisa Tamara Palomea
Valdés Rut, 6.987.199-3 en calidad de he-
rederas universales. Rol V-254-2025. El
Secretario.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN AVISOS
autos 28° Juzgado Civil de Santiago,
sobre designación juez partidor, ’Mo-
reno con Moreno’, Rol C-10288-2025, Tri-
bunal ordenó resolución 10 marzo 2026,
se autoriza notificar por aviso, citación
a audiencia de designación de árbitro
para el 8 mayo 2026, a las 09:00 horas, a
fin de acordar el nombramiento del
árbitro para efectuar partición, con-
forme se ordenó en resolucion 3 agosto
2025, a los demandados comuneros Don
Ricardo Fidel Moreno Pino, Doña Yo-
landa Ana Moreno Martin, Don Miguel
Ángel Moreno Pino, Doña Inés Del
Transito Pino Moreno. Don Cristian
Andrés Moreno Gómez, Doña Paula An-
drea Moreno Gómez, Doña Carolina del
Carmen Moreno Gómez, Doña Emilia
del Carmen Gómez Basualto, Don Fran-
cisco Roberto Moreno Soza, Don Raúl
Antonio Moreno Soza, Doña Elena Ruth
Soza, Doña Isabel Agripina, Doña Doris
Isabel Rodríguez Moreno, Doña Pilar
Patricia Rodríguez Moreno, Doña Glo-
ria Elizabeth Rodríguez Moreno, Don
Luciano Manuel Rodríguez Palma,
Doña Emilia Del Carmen Gómez Ba-
sualto, Don Cristian Andrés Moreno
Gómez, Doña Paula Andrea Moreno
Gómez chileno, Doña Carolina Del Car-
men Moreno Gómez, Doña Isabel Mo-
reno Martín, Don René Alejandro Mo-
reno Soza, Don Francisco Roberto Mo-
reno Soza, Don Raúl Antonio Moreno
Soza, Doña Luz Del Carmen Villarroel
Montano, Doña Blanca Rosa Villarroel
Montano, Don Francisco Javier Villa-
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rroel Montano, Don Claudio Marcelo Vi-
llarroel Meléndez, Don Carlos Alberto
Villarroel Meléndez, Doña Elizabeth Del
Rosario Rodríguez Pino, Doña Sarita
Paola Villarroel Molina, Doña Karina
Alejandra Villarroel Molina, Don Juan
Francisco Villarroel Molina, Doña Luz
Del Carmen Villarroel Montano, Don
Rogelio Fidel Villarroel Montano, Don
Rogelio Ernesto Villarroel Montano,
Don Jaime Alfonso Pinto Montano, Don
Diego Alejandro Moreno Ahumada, Don
Rene Ignacio Moreno Ahumada, Don
Fernando Francisco Moreno Ahumada,
y Doña Blanca Rosa Villarroel Monta-
no, información adicional al correo
jcsantiago28@pjud.cl, Secretario.

ANTE 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 19, causa
Rol: C-9451-2025, ‘Scotiabank Chile con
Abreu Romero’, cuaderno principal. Se
presentó Roberto Grant Del Rio, abo-
gado, domicilio Morandé N° 322, Of 502,
Santiago, mandatario judicial, en repre-
sentación convencional de Scotiabank
Chile, sociedad anónima bancaria; ge-
rente general Diego Patricio Masola,
contador público; domiciliados Av. cos-
tanera Sur N° 2710, torre A, piso 23, Las
Condes, a US., interponiendo demanda
juicio ejecutivo contra Euclides Del
Valle Abreu Romero, domicilio calle Ca-
tedral N° 3033, departamento N° 807 A,
Santiago y calle Santa Clara N° 360, de-
partamento N° 904, La Cisterna, en vir-
tud razones de hecho y derecho que a
continuación se indican: 1. Consta cláu-
sula sexta y siguientes escritura pública
Mutuo e Hipoteca, de 16 agosto 2021,
otorgada en Notaría Santiago de Gino
Paolo Beneventi Alfaro, que Scotiabank
Chile, prestó a Euclides Del Valle Abreu
Romero, ya individualizado, cantidad
UF 2.605,00.-, que se obligó pagar 360
cuotas mensuales de UF2.605,00.-, más
intereses correspondientes. A esta suma
debe agregarse monto de primas de se-
guros y de capitalización e intereses de-
vengados durante periodo de gracia de
manera que obligación a servir corres-
ponde a UF 2.647,1833.-, que obligó pagar
en 360 cuotas mensuales de UF 10,8399.
Capital adeudado devenga a) para pri-
meros cinco periodos de determinación
intereses, capital adeudado devengará
interés del 2,77% anual, a contar desde
día de inicio de obligación. b) para el
sexto y restantes periodos devengará
mensualmente interés equivalente al que
resulte de sumar un 1,2% a tasa tab,
tasa activa bancaria correspondiente al
periodo respectivo, que se fijará prome-
diando tasas tab correspondiente a los 10
días hábiles anteriores al mes de fecha
del día de inicio de obligación para cada
uno de los años posteriores. Se entenderá
por Tasa ‘TAB’, Tasa Bancaria determi-
nada para cada día hábil bancario del
mes calendario inmediatamente anterior
fecha inicio del respectivo período de de-
terminación de intereses, por Asociación
Bancos e Instituciones Financieras de
Chile A. G. para operaciones reajust-
ables en Unidades de Fomento a tres-
cientos sesenta días, conforme Regla-
mento publicado en Diario Oficial con fe-
cha veintidós agosto de mil novecientos
noventa y dos y sus modificaciones.
Cada cuota mensual deberá ser pagada
en dinero por valor pesos moneda cor-
riente nacional al valor UF al día del
pago efectivo. En evento que deudora no
pagare cualquier cuota en fecha venci-
miento, esta devengará interés penal
igual al interés máximo convencional fi-
jado por autoridad durante tiempo de
mora o simple retardo. Sistema de
amortización, será el de amortización
creciente y fue archivado con fecha 25
noviembre 2014, bajo N°6483 en Notaría
Santiago de Pedro Reveco Hormazábal.
Para garantizar al Banco que represento
el cumplimiento de todas las obliga-
ciones que con él tenga o pueda llegar a
tener, deudor Euclides Del Valle Abreu
Romero, constituyó hipoteca sobre de-
partamento N° 904, estacionamiento N°
83 en conjunto con bodega N° 21 edificio
‘Santa Clara’, ubicado Calle Santa Clara
N° 960, La Cisterna, inscrita Fs.17334v N°
15503 Registro Propiedad año 2021, Con-
servador Bienes Raíces San Miguel. Se
estableció en cláusula vigésima que
Banco podrá declarar terminado con-
trato y caducados todos los plazos que
tiene deudor para el pago de las obliga-
ciones garantizadas con hipoteca, que-
dando facultado para hacer exigible to-
dos sus créditos como si fueran de plazo
vencido, entre otras causales, por falta
de pago íntegro y oportuno cualquiera de
las obligaciones de dar garantizadas con
hipoteca, lo que ocurre en este caso con
obligaciones que se describen en N° 2 y
N° 3 de esta demanda. Deudor no pagó
cuota N° 38 que vencía 10 mayo 2025,
razón por la cual adeuda UF2.476,6911.-
más intereses correspondientes. Deuda
es líquida actualmente exigible y consta
de título ejecutivo no prescritos. 2. Pa-
garé a la orden, N° 710136243591, por $
11.542.910.-, por concepto capital, que ha
recibido en préstamo en dinero efectivo
y a entera satisfacción, que devengará
interés 1,3000% mensual, que se obligó
pagar en 71 cuotas mensuales y sucesi-
vas. Primeras 70 cuotas por $ 252.414.-
cada una, y última por $ 257.767.- siendo
primer vencimiento 06 febrero 2023, y
restantes los 06 de cada mes, o del
último mes del respectivo período. Caso
de mora o simplemente retardo en pago
de todo o parte de una cualquiera de
cuotas de pagaré, Banco cobrará tasa in-
terés máxima convencional fijada por
autoridad a fecha suscripción de este pa-
garé, a menos que la que rija durante
mora o retardo sea superior, cuyo caso
se cobrará esta última. Asimismo, en
este evento, Banco queda facultado para
exigir anticipadamente pago total adeu-
dado, que se considerará de plazo ven-
cido para todos los efectos legales, capi-
talizándose intereses devengados hasta
esa fecha y, desde ese momento, total de
la obligación devengará mismo interés
penal señalado precedentemente. Pagaré
fue suscrito por Banco por mandato del
deudor que consta en contrato único
cliente persona natural, que se acom-
paña en esta demanda, representado por
Sebastián Rammsy Cruz, empleado, do-
micilio Avenida Costanera Sur N° 2710
Torre A, Piso 23 Las Condes, y firma
está autorizada ante Notario. Deman-
dado no pagó cuota N° 23 que vencía 06
diciembre 2024, razón por la cual adeuda
suma de $ 9.072.006.- más intereses cor-
respondientes. Pagaré fue emitido 27 di-
ciembre 2022. Deuda es líquida actual-
mente exigible y consta de títulos ejecu-
tivos no prescritos. 3. Pagaré a la vista y
a su orden, N° 600214472420 por suma $
5.421.856.- por concepto capital. A contar
fecha del pagaré, capital adeudado de-
vengaría intereses, a tasa igual a tasa de
interés máxima convencional fijada
mensualmente por autoridad a fecha
suscripción, a menos que la que rija
hasta el pago sea superior, cuyo caso se
cobrará esta última. Se liberó al tenedor
de obligación de protesto. Pagaré fue
emitido 2 junio 2025. Pagaré fue suscrito
por Banco por mandato deudor que con-
sta en contrato único cliente persona na-
tural, que se acompaña en esta de-
manda, representado por Sebastián
Rammsy Cruz, empleada, domicilio Ave-
nida Costanera Sur N° 2710 Torre A, Piso
23, Las Condes, y su firma está autori-
zada ante Notario. Préstamo no ha sido
cancelado hasta fecha y en consecuencia
adeuda al Banco que represento $
5.421.856.- más intereses correspon-
dientes. 4. Pagaré a la vista y a su or-
den, N° 710154056535 por $ 1.023.827.- por
concepto de capital. A contar de fecha
del pagaré, capital adeudado devengaría
intereses, a tasa igual a tasa interés
máxima convencional fijada mensual-
mente por autoridad a fecha de suscrip-
ción, a menos que la que rija hasta el
pago sea superior, cuyo caso se cobrará
esta última. Se liberó al tenedor de obli-
gación de protesto. Pagaré fue emitido
19 mayo 2025. Pagaré fue suscrito por
Banco por mandato del deudor que con-
sta en contrato único cliente persona na-
tural, que se acompaña en esta de-
manda, representado por Sebastián
Rammsy Cruz, empleado, domicilio Ave-
nida Costanera Sur N° 2710 Torre A, Piso
23, Las Condes, y firma está autorizada
ante Notario. Préstamo no ha sido can-
celado hasta la fecha y en consecuencia
adeuda al Banco que represento $
1.023.827.- más intereses correspon-
dientes. Por Tanto, y acuerdo dispuesto
por artículo N° 254, artículo N° 434 y si-
guientes del Código Procedimiento Civil,
demás disposiciones pertinentes. Ruego
A US, tener interpuesta demanda juicio
ejecutivo contra Euclides Del Valle
Abreu Romero, ya individualizado, y or-
denar despache mandamiento ejecución
y embargo en su contra, por UF
2.476,6911.-, equivalente a $ 97.258.891.-
acuerdo a liquidación practicada 01 julio
2025, más $ 15.517.689.-, todo ello más in-
tereses moratorios convenidos conforme
derecho y hasta fecha de pago efectivo,
con sus costas. En Lo Principal: De-
manda ejecutiva y mandamiento de eje-
cución y embargo. Primer Otrosí:
Señala bienes para la traba de embargo
y designa depositario provisional. Se-
gundo Otrosí: Acompaña documentos
con citación y custodia. Tercer Otrosí:
Personería. Cuarto Otrosí: Solicita auto-
rice forma de notificación que indica.
Quinto Otrosí: Tenga presente. Sexto
Otrosí: Exhorto. Séptimo Otrosí: Patro-
cinio y poder. Resolución fecha 18 agosto
2025: A demanda ingresada; A lo princi-
pal: despáchese; primer otrosí: téngase
presente; Al segundo otrosí: por acom-
pañados; Al tercer otrosí: téngase pre-
sente; Al cuarto y quinto otrosí: téngase
presente; Al sexto otrosí: exhórtese; Al
séptimo otrosí: téngase presente. Cua-
derno de apremio 18 agosto 2025: Minis-
tro de fe requerirá a Euclides Del Valle
Abreu Romero, para que en acto de inti-
mación pague a Scotiabank Chile, o
quien sus derechos representen, la suma
de 2.476,6911 UF, equivalentes a la suma
de $ 97.258.891 al día 01 julio 2025, más
suma de $ 15.517.689, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes de la parte de-
mandada, los que quedarán en su poder
en calidad de depositario provisional,
procediendo en todo, conforme a la ley.
Efectuados diversos trámites de
búsqueda sin resultados, a folio 26 soli-
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cita notificación por avisos. Resolución
06 marzo 2026: Atendido mérito del pro-
ceso, constando el hecho de haberse
efectuado las búsquedas respectivas en
todos los domicilios informados, habida
cuenta de las respuestas de los oficios
tramitados y lo dispuesto en artículo 54
del Código Procedimiento Civil, notifí-
quese la demanda en extracto redactado
por el Sr. Secretario del Tribunal medi-
ante tres avisos a publicarse en Diario
‘El Mercurio’ de Santiago, sin perjuicio
del aviso legal que debe aparecer en el
Diario Oficial, teniendo en consideración
el precepto ya citado. Requiérase de
pago al ejecutado, por medio de receptor
judicial, al día lunes siguiente contado
desde la última publicación a las 10:00
horas, en dependencias del Tribunal Lo
que notifico y requiero. La secretaría.

QUE ANTE ESTE JUZGADO DE LE-
tras y Garantía de Lebu en causa Rit
C-447- 2025 caratulada Saez/Duran,
sobre pensión de alimentos y cuidado
personal, demanda ingresada por don
Jaime Iván Sáez Riffo, en contra de don
Cristian Emanuel Sáez Fonseca, C.I N°
16.388.455-0, y de doña Victoria Daniela
Durán Jaramillo C.I 17.912.876-4, en fa-
vor de la NNA Mía Ayline Sáez Durán,
por resolución de 27 de noviembre de
2025, y en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 227 del Código Civil se citó
para oír a los parientes a la audiencia
preparatoria que se celebrará el día 30
de enero de 2026, a las 09:15 horas, bajo
el apercibimiento del artículo 21 inciso
primero de la Ley 19.968. Las partes
podrán comparecer presencialmente en
dependencias del tribunal o de forma re-
mota a través de la aplicación de Zoom:
ID 944 6446 5424 / Código 039840.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-2005-2023, Ruc: 23-2-4186483-9, caratu-
lada Alarcón/Moise, materia de Cuidado
Personal del Niño, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha ocho de enero de dos mil veintiséis
notificar mediante tres avisos insertos
uno de ellos en el Diario Oficial y los
otros dos en diarios de circulación local
o nacional los días 1 o 15 de cualquier
mes, o al día siguiente, a Jean Mary
Moise, cédula de identidad N°
26235442-3, de la demanda, su proveído y
la resolución de fecha ocho de enero de
dos mil veintiséis que cita a audiencia
preparatoria a realizarse el día diez de
abril de dos mil veintiséis, a las 10:00
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. José
Antonio Varas Bustos, Ministro de Fe.

EXTRACTO EN CAUSA RIT:
C-162-2025, Ruc: 25-2-5232553-3, caratu-
lada ’Leiva/Hu’, materia de cuidado
personal respecto a la niña Luna Noemí
Hu Zurita, cédula de identidad N°
25.849.952-2. Se ordenó con fecha 18 de
febrero de 2026, notificación por avisos a
don Yongyong Hu, Run N° 25.081.807-6,
de la demanda de cuidado personal in-
terpuesta por doña Gladys Sonia Leiva
Bahamondes, Run N° 6.970.817-K, su
proveído y la resolución que ordena esta
notificación. La demanda de fecha 7 de
febrero de 2025 solicita En lo principal:
Demanda de cuidado personal; primer
otrosí: solicita cuidado personal provi-
sorio; segundo otrosí: acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: solicita oficio que
indica; cuarto otrosí: informe defensor
de ausentes; quinto otrosí: privilegio de
pobreza; sexto otrosí: patrocinio y
poder. Con fecha 18 de agosto de 2025 se
tuvo por interpuesta la demanda de cui-
dado personal confiriendo traslado. Con
fecha 18 de febrero de 2026, se ordenó la
presente notificación, citando a audien-
cia preparatoria para el día 14 de abril
de 2026 a las 10:00, sala 3 del Juzgado de
Familia de Talagante, domiciliado en
José Leyán 654, Talagante. Talagante, 5
de marzo de 2026. Cristián Velásquez
Bahamondes, Ministro de Fe.

JUZGADO DE FAMILIA DE TALCA-
huano, en autos Rit C-483-2025, Ruc 25-2-
5348994-7, sobre ’Alimentos’, se ordenó
notificar por aviso al demandado, con-
forme lo dispone el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, de la de-
manda deducida con fecha 31 de marzo
de 2025 por doña Karina Alejandra
Sepúlveda Manríquez, Run: 16.180.206-9,
cesante, con domicilio en Hualpén, en
contra de don César Antonio Águila So-
lís, chofer, Run: 14.273.393-5, en la cual
solicita se le condene al pago de la
suma de 2,97 UTM reajustables o la
suma mayor o menor que el tribunal de-
termine, con costas, a fin de cubrir los
gastos de alimentación, vestuario, edu-
cación salud, recreación, entre otros,
del hijo en común menor de edad César
Antonio Águila Sepúlveda. Asimismo, de
su proveído de fecha 01 de abril de 2025
que admitió a tramitación la demanda,
citó a las partes a audiencia preparato-
ria y reguló en 2,97 UTM los alimentos
provisorios que deberá pagar el deman-
dado dentro de los primeros cinco días
de cada mes, en cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado, que se abrirá
para este efecto; y de la resolución de
fecha 02 de marzo de 2026 que fija nuevo
día y hora de audiencia preparatoria a
realizarse el día 30 de abril de 2026 a las
08:30 horas, en dependencias del Juz-
gado de Familia de Talcahuano, ubi-
cado en Avenida Colón N° 1115, Talca-
huano y/o mediante ’Videoconferencia’ a
través de la plataforma Zoom, a través
del siguiente link de acceso: https://
zoom.us/j/9971626715 La audiencia se
realizará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.

EN CAUSA C-3084-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción ubi-
cado Castellón 432, primer piso, Concep-
ción, cita audiencia parientes de Yaritza
del Carmen Figueroa Olivares, naci-
miento 20 agosto 2009, para día 5 de ju-
nio de 2026, a las 12:00, sala 3. Ministro
de fe.

JUZGADO DE FAMILIA DE PUDA-
huel, en causa Rit C-1381-2024, caratu-
lada ’Baeza/Baeza’, sobre alimentos me-
nores, seguida ante el Juzgado de Fami-
lia de Pudahuel, se hace saber que con
fecha once de diciembre de dos mil
veinticinco, se ordenó notificar a don
Julio Antonio Baeza Zúñiga, Run:
12.235.689-2, último domicilio conocido
en Nueve de Julio 5965, Block 32, Lo
Prado, de la respectiva sentencia en
atención al mérito de los antecedentes,
más lo dispuesto en el N° 4 del artículo
8° y artículos 9° a 15 y 17 y siguientes de
la Ley 19.968, Ley 14.908, y artículos 33 y
321 del Código Civil, resolviendo: I.-
Que, ha lugar a la demanda interpuesta
por doña Fernanda Andrea Baeza Mora,
Run: 20.335.189-5, en contra de Julio An-
tonio Baeza Zúñiga, Run: 12.235.689-2,
fijándose una pensión alimenticia a su
respecto de $ 250.000 (dos cientos cin-
cuenta mil pesos), equivalentes a
3,59495 UTM, a pagarse dentro de los
primeros cinco días de cada mes, a par-
tir del mes siguiente en que se en-
cuentre ejecutoriada sentencia, en li-
breta de ahorro a la vista del Banco Es-
tado que se ordena aperturar vía inter-
conexión con tal institución, lo que se
pondrá en conocimiento de las partes
una vez arribado el número de cuenta,
para el solo efecto del pago de la pen-
sión alimenticia. II.- Que, no se condena
en costas al demandado, atendido que
no se solicitó por la parte demandante.
Se notifican personalmente las compa-
recientes y por avisos al demandado.
Pudahuel, once de marzo de dos mil
veintiséis. Claudio Morán Bezama, Mi-
nistro de Fe; Juzgado de Familia de Pu-
dahuel.

JUZGADO DE FAMILIA DE PUDA-
huel, en causa Rit: C-2053-2024, caratu-
lada Órdenes/Órdenes, sobre alimentos
mayores, se ordenó notificar por avisos
a don Cristóbal Lizardo Órdenes Pérez,
respecto de la demanda, su proveído y
de las resoluciones recaídas en autos,
cuyo contenido esencial es el siguiente:
con fecha 20 de mayo de 2024, doña An-
tonia Constanza Órdenez Ortiz, de 20
años, estudiante de segundo año de Ing-
eniería Civil en Computación e Informá-
tica en la Universidad Central, domicili-
ada en Rivas Vicuña N° 1590, comuna de
Quinta Normal, interpuso demanda de
alimentos mayores en contra de su
padre don Cristóbal Lizardo Órdenes
Pérez, empleado, domiciliado en Las
Garzas N° 676, comuna de Ovalle, solici-
tando se fije pensión alimenticia defini-
tiva a su favor por la suma de $ 300.000
(equivalente a 4,58414193 UTM de mayo
de 2024) o la que el tribunal determine
conforme a derecho. Funda su acción en
que es hija del demandado, que se en-
cuentra cursando estudios superiores,
que su madre Sindy Vicky Ortiz Valdés
solventa el hogar con ingresos aproxi-
mados de $ 460.000, que arriendan vi-
vienda, que el demandado no habría
contribuido a sus gastos desde su infan-
cia, y que los gastos mensuales del ho-
gar ascienden aproximadamente a $
760.000, sin considerar gastos asociados
a estudios. En primer otrosí, solicitó ali-
mentos provisorios por $ 300.000 (o lo
que se fije). En segundo otrosí, acom-
pañó documentos: certificado de naci-
miento, acta de mediación frustrada, y
certificado de alumno regular. En
tercer otrosí, hizo presente asistencia
jurídica gratuita. En cuarto otrosí,
otorgó patrocinio y poder a abogados
CAJ Patricia Carolina Leiva Araneda y
Juan Pablo Retamal Rojas, y delega-
ción a Genesis Constanza Ramírez Cas-
tro, señalando correos electrónicos. En
quinto otrosí, solicitó comparecencia re-
mota conforme al artículo 60 bis de la
Ley 19.968. con fecha 22 de mayo de 2025
se tuvo por interpuesta demanda de ali-
mentos mayores, confiriéndose traslado
y citándose a audiencia preparatoria
para el 28 de agosto de 2024, a las 11:30
horas, en el tribunal ubicado en San
Pablo N° 4455, comuna de Quinta Nor-
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mal. Se advirtió que la audiencia se ce-
lebraría con quienes asistan y que el de-
mandado debe contestar conforme al ar-
tículo 58 de la Ley 19.968. Se apercibió
señalar datos del empleador o entidad
pagadora (Ley 14.908) y se apercibió al
demandado informar cambios de
domicilio/empleador. Se indicó que el
demandado debe comparecer con abo-
gado, designándose defensor de oficio
CAJ. Se autorizó comparecencia remota
a la parte solicitante bajo condiciones
técnicas. Se ordenó acompañar en au-
diencia preparatoria, entre otros, certi-
ficado de nacimiento de la parte deman-
dante. Se ordenó notificación personal al
demandado mediante exhorto. Con fe-
cha 15 de octubre de 2025 teniéndose por
cumplido lo ordenado, se fijó nueva au-
diencia preparatoria para el día 02 de
enero de 2025, a las 09:30 horas, en San
Pablo N° 4455, Quinta Normal, y se or-
denó reiterar notificación personal al
demandado mediante exhorto, sirviendo
la resolución como oficio remisor. Se or-
denó notificar a la demandante por co-
rreo electrónico. Con fecha 23 de enero
de 2025 teniéndose por cumplido lo orde-
nado, se fijó nueva audiencia preparato-
ria para el día 17 de abril de 2025, a las
10:00 horas, en San Pablo N° 4455,
Quinta Normal, ordenándose reiterar
notificación personal al demandado me-
diante exhorto al tribunal competente,
sirviendo la resolución como oficio re-
misor. Se dispuso ’No ha lugar’ a lo pe-
dido en otrosí, estese a lo resuelto. Noti-
ficación a la demandante por correo
electrónico. Con fecha 16 de diciembre
de 2025 se resuelve; atendida la falta de
notificación del demandado, se deja sin
efecto la audiencia preparatoria previa-
mente agendada y se fijó nueva audien-
cia para el 15 de abril de 2026, a las
10:30 horas, en San Pablo N° 4455,
Quinta Normal, bajo apercibimiento de
celebrarse con quienes asistan. Se or-
denó notificar por avisos a don Cristóbal
Lizardo Órdenes Pérez, cuyo último do-
micilio conocido es Pasaje Adolfo Vi-
cuña N° 730, Villa Llanos de San Luis,
Ovalle, Región de Coquimbo, mediante
tres avisos en el diario cabecera de la
provincia los días viernes, sábado y do-
mingo, y un aviso en el Diario Oficial el
día 1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente si no se publica en dichas fe-
chas, con a lo menos 15 días de an tici-
pación a la audiencia fijada. Pudahuel,
diecinueve de enero de dos mil veintis-
éis. Claudio Morán Bezama, Ministro de
Fe. Juzgado de Familia de Pudahuel.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-2473-2025, alimentos,
caratulada Valenzuela/Villanueva se or-
dena notificar por avisos, en conformi-
dad artículo 23 Ley 19.968, a Jaime Fran-
cisco Villanueva Solar, C.I. 15.223.180-6,
desconoce ocupación, último domicilio
en pasaje 9, 328, Villa del Sol Chigua-
yante. Demanda alimentos de 12/7/2025,
demandante Tamara Nathalie Valen-
zuela Pantoja, trabajadora indepen-
diente, domiciliada en Los Andes 39, co-
muna de Chiguayante. Providencia
22/7/2025 admite a tramitación demanda,
y da lugar alimentos provisorios alimen-
tario Mariano Steffan Villanueva Valen-
zuela, nacimiento 19 abril 2017, suma
equivalente a 4,37 U.T.M. que deberá
pagar el padre, dentro de los primeros
cinco días del mes en que cause ejecuto-
ria la resolución mediante depósito en
libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado de la actora 53330230688, cita a
las partes a audiencia preparatoria bajo
apercibimiento artículo 21 Ley 19.968.
Las partes deberán comparecer con
abogado. Demanda deberá ser contes-
tada por escrito con anticipación de a lo
menos cinco días de fecha audiencia
preparatoria, debiendo en mismo plazo
presentar demanda reconvencional que
se quisiere. La audiencia preparatoria
se celebrará con partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella.
Las partes deberán manifestar en la au-
diencia preparatoria los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio. El demandado deberá
concurrir a la audiencia con antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica o
acompañará o extenderá en la audien-
cia una declaración jurada en la cual
dejará constancia de su patrimonio y
capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Resolución 12/2/2026
cita audiencia preparatoria 20 de mayo
de 2026, a las 9:00 horas, presencial sala
8, ubicado Castellón N° 432, primer piso,
Concepción. Ministro de Fe.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS. EN AU-
tos seguidos ante Juez Árbitro Javier
Andrés Lechuga Fernández, por resolu-
ción 12-11-2025 se ordenó notificar por
avisos a Renel Experience, C.I. N°
25.171.967-5 acta del primer comparendo
en Juicio Arbitral caratulado “Seguros
Vida Security Previsión S.A. con Expe-
rience“ que tiene por constituido el com-
promiso, fija las bases del procedi-
miento y confiere traslado por 5 días a
la demanda interpuesta del siguiente te-
nor: SJA. Francisco Javier Barriga
Castro por Seguros Vida Security Previ-
sión S.A., todos Augusto Leguía Sur 70
Piso 15 Condes, a US digo: Que vengo
en interponer demanda contra Renel
Experience, ignoro profesión u oficio,
María Graham 01051 dp 21 San Ber-
nardo: 1) Por escritura 30-09-2019 Nota-
ría Pilar Gutiérrez se celebró contrato
de arrendamiento con promesa de com-
praventa entre Hipotecaria La Cons-
trucción Leasing S.A., como arrendador
y promitente vendedor y Renel Experi-
ence, como arrendatario y promitente
comprador del inmueble María Graham
01051 dp 21 Población Colón Sector Uno
San Bernardo, actualmente inscrito a fs.
2388 N° 3739 Registro Propiedad año
2023 Conservador San Bernardo. El refe-
rido contrato de arriendo se inscribió a
fojas 2224 vta N° 2867 Registro Hipote-
cas año 2019 mismo Conservador. 2) En
dicho contrato, celebrado conforme Ley
18.281, se estipuló un arriendo debiendo
la demandada pagar 5,7418000 UF men-
suales. 3) Por escritura 3-08-2023 Nota-
ría Patricio Raby contrato fue transfe-
rido a Seguros Vida Security Previsión
S.A. 4) El arrendatario no ha pagado las
cuotas meses octubre 2024 y siguientes.
5) De acuerdo al contrato el arrendador
puede pedir la terminación y resolución
judicial del contrato y exigir pago multa
pactada. Por Tanto, a US PIDO: Tener
por interpuesta demanda en contra de
Renel Experience, antes singularizado;
y acogerla ordenando y declarando: 1)
La terminación del contrato de arrenda-
miento, ordenando la cancelación de su
inscripción; 2) La resolución del con-
trato de promesa de compraventa; 3)
La restitución inmediata del inmueble;
4) La condena al pago de cuotas adeu-
dadas y se restituya efectivamente la
propiedad, más intereses penales pacta-
dos; 5) La condena al pago de perjuicios
ocasionados; más costas. El Árbitro.
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CASA DE REMATES RAMÓN REY Y
Cia Ltda. Remate judicial ordenado por
el 1° Juzgado Civil de Santiago Rol N°
C-6912-2025. Juicio: ’Forum Servicios Fi-
nancieros S.A. con Molina Alvarez Va-
lentina Ignacia’ a efectuarse martes 24
marzo 2026, a las 11:00 horas en calle
Lord Cochrane N° 903, Santiago. Au-
tomóvil ’BMW’ 118D Hatchback 2.0 aut
año 2023, placa: SLJP.31-0 remate sin
mínimo juicio ejecutivo. Exhibición
desde lunes horario oficina. Comisión
más impuestos legales vigentes. Pago
transferencia / vale vista. Luis Alberto
Rey González, Martillero publico Rnm
775.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 1° Juzgado Civil de Santiago ’Ge-
neral Motors Financial Chile S.A./ Quin-
tero.’ Rol C-1105-2022, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Automóvil, marca Chevrolet, modelo
Sail 1.5, año 2021, PPU: PZFV.45-5. A la
vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Julio Marticorena y Cía.
Ltda., RNM 1686.

REMATE JUDICIAL 20 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 3° Juzgado Civil Santiago.
Tanner/Romero. Rol: C-5629-2022: Hyun-
dai Accent 1.4 2019, patente KZCJ15-4.
Exhibición virtual y presencial. Marti-
llero Patricia Balbontin RNM 479. Infor-
mación y bases: www.rematesvenegas
.com, +56959419398.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 4° Juzgado Civil de Santiago
’Tanner Servicios Financieros S.A./
Lara.’ Rol C-4048-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Automóvil, marca Nissan, modelo Versa
MT 1.6, año 2022, PPU: RGVD.12-0. A la
vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Julio Marticorena García,
RNM 26.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTI-
llero Publico Reg. 1790, rematara mejor
postor orden 5° Juzgado Civil Santiago
20 marzo 2026, 14:30 hrs., Vía zoom en
mi oficio Los Bosquinos Parcela 22,
Maipú, General Motors Financial Chile
S.A. con Farro Rol C-19826-2023, automó-
vil Chevrolet Sail 1.5, placa RDBS-78,
año 2021. Exhibición de 11:30 a 16:00, co-
misión 10% más impuestos legales, fono
+56998248399, correo luis.maraboli12

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/03/2026
    $709.862
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       3,45%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 9
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REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 6° Juzgado Civil de Santiago
’Tanner Servicios Financieros S.A./
Aquiles NS Spa.’ Rol C-6947-2024,
viernes 20 de marzo de 2026 a las 15:00
horas, en calle Bascuñán Guerrero N°
2511, Santiago. Station Wagon, marca
Land Rover, modelo Evoque Prestige
2.0, año 2014, PPU: GPHB.77-6. A la
vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Gustavo Andrés Ubilla Sali-
nero, RNM 1173.

REMATE JUDICIAL 20 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 8° Juzgado Civil Santiago. OLX/
Campos. Rol: C-2796-2023: Camioneta
Ssangyong Actyon Sport 2.0 2011, patente
CZCH93. Exhibición virtual y presencial.
Martillero Italo Guggiana, RNM 1224.
Información y bases: www.remates
venegas.com, +56959419398.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 9° Juzgado Civil de Santiago
’Global Soluciones Financieras S.A./
Agrocomercial Daniel Jara Fuentes.’
Rol C-21917-2024, viernes 20 de marzo de
2026 a las 15:00 horas, en calle Bas-
cuñán Guerrero N° 2511, Santiago. Sta-
tion Wagon, marca DFLM, modelo
Joyear SX5 1.6, año 2022, PPU:
RLKB.72-6. A la vista desde el miér-
coles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a
17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Gus-
tavo Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 9° Juzgado Civil de Santiago
’Tanner Servicios Financieros S.A./ Car-
rillo.’ Rol C-1688-2023, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Furgón, marca KYC, modelo X5, 1.5,
año 2021, PPU: PPPW.21-1. A la vista
desde el miércoles 18 de 09:30 a 13:00 y
de 13:30 a 17:00 horas. Garantía transfe-
rencia electrónica previa al remate o
efectivo. Fono 225126000, Martillero
Público Julio Marticorena y Cía. Ltda.,
RNM 1686.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
20 Marzo 2026, 12:30 horas, Los Bosqui-
nos Parcela 22 Maipú, Vía Plataforma
Zoom. 10° Juzgado Civil Santiago. Gmac
con Badilla. Rol: C-15900-2024: Station
Wagon Chevrolet Spin 1.8 automático
2022, patente RXGL39. Comisión mas
impuestos. Garantía $ 500.000 Exhibe vi-
deo en Facebook e Instagram como Re-
mate Maipú. Luis González Sandoval,
RNM 1745. 986494760 casaderematesla
punta@gmail.com (15-19).

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 11° Juzgado Civil de Santiago
’Autofin S.A./ Bravo.’ Rol C-354-2025,
viernes 20 de marzo de 2026 a las 15:00
horas, en calle Bascuñán Guerrero N°
2511, Santiago. Station Wagon, marca
Chery, modelo Tiggo 2, 1.5 año 2021,
PPU: PZCF.75-K. A la vista desde el
miércoles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30
a 17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Julio
Marticorena y Cía. Ltda., RNM 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 12° Juzgado Civil de Santiago
’Tanner Servicios Financieros S.A./
Díaz.’ Rol C-967-2024, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Changan, modelo
CX70 Otto, 1.6, año 2019, PPU:
LRPG.69-1. A la vista desde el miér-
coles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a
17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Julio
Marticorena y Cía. Ltda., RNM 1686.

REMATE JUDICIAL 20 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 13° Juzgado Civil Santiago. OLX
Financial/Merino. Rol: C-13505-2023:
Toyota Yaris GLI 1.5 2021, patente
LXLD93-3. Exhibición virtual y presen-
cial. Martillero Patricia Balbontin. Infor-
mación y bases: www.rematesvenegas
.com, +56959419398.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 13° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./
Vidal.’ Rol C-872-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Haval, modelo
H6 Deluxe, 2.0, AUT, año 2023, PPU:
SPPK.48-7. A la vista desde el miércoles
18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Julio Mar-
ticorena y Cía. Ltda., RNM 1686.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, ordenado por 14° y 26° Juzgado Civil
de Santiago Causas caratuladas Forum
Servicios Financieros S.A./Transportes
Lara Aliaga S.P.A. Causa Rol
C-9832-2025 y Tanner Servicios Financie-
ros S.A. / Mellado Causa Rol
C-12505-2024 Especies: minibús año 2023,
marca Maxus modelo Deliver 9 2.0 AUT
color blanco placa patente SVZV.31-5 y
automóvil año 2019 marca Chery modelo
Arrizo 3 GLS 1.5 color rojo metalizado
placa patente KTVH.23-2. Subasta
pública viernes 20 de marzo de 2026, a
las 12:00 horas, Las Frambuesas S/N
parcela 37 Batuco. Comisión a pagar
más impuestos legales vigentes. María
Lama Astaburuaga, martillero público
reg. 1804. Garantía $ 500.000. 15 y 19.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 15° Juzgado Civil de Santiago ’BK
SPA. / Menaique.’ Rol C-9806-2024,
viernes 20 de marzo de 2026 a las 15:00
horas, en calle Bascuñán Guerrero N°
2511, Santiago. Automóvil, marca BMW,
modelo 118I Sport, 1.6, AT, año 2015,
PPU: HDKW.46-6. A la vista desde el
miércoles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30
a 17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Gus-
tavo Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 16° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./
Mena.’ Rol C-8412-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Hyundai, modelo
Santa Fe DM, 2.4, año 2018, PPU:
KLDJ.62-1. A la vista desde el miércoles
18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Julio Mar-
ticorena y Cía. Ltda., RNM 1686.

REMATE DE VEHÍCULOS VIERNES
20 Marzo 2026, 13:30 horas. Orden: 16°
Juzgado civil Santiago, causa Rol
C-9971-2025. Automóvil Kia Morning
MPI 1.2 año 2023 patente SGGX.93. Or-
den: Estudio Jurídico y poder liquida-
ción: Station Wagon Kia Motors Sorento
GLS 2.4 año 2014 patente GSYR.13 Exhi-
bición Presencial Camino el Bosque
Parcela 22 Maipú. Miércoles/Jueves
10:00 a 13:30 y 14:30 a 16:30 horas Face-
book: ingresar Remates Maipú. Comi-
sión de remate 10% más IVA. Garantía
$ 500.000. Informaciones +569 8888 0750
Celso Pereira Méndez, Martillero Judi-
cial / concursal RNM 1177.

LADISLAO SALINAS MEDINA, REG.
903, Meylin Riojas Montenegro, Reg.
1966, martilleros públicos, rematara 20
marzo de 2026, a las 13:00 horas, vía
plataforma zoom en Los Bosquinos Par-
cela 22, Maipú, orden 17° Juzgado Civil
Santiago Juicio Nissan Tanner con Cor-
dero Rol C-3347-2025 rematare en el es-
tado físico y procesal que se encuentra
automóvil Nissan New Sentra 2.0 Aut
año 2023, placa HWXR-41, comisión más
impuestos, garantía $ 500.000.- Exhibi-
ción jueves y viernes de 9 a 16 horas.
Consultas rematessalinas@gmail.com
www.rematesmaipu.cl. 15-19.

REMATE JUDICIAL ON-LINE, REMA-
taré día Viernes 20 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas plataforma Zoom se re-
matará automóvil marca Peugeot 2008
puretech 130 4x2 1.2 año 2023 inscripción
SWRS36-K se exhibirá el martes 17 y
miércoles 18 de marzo de 10:00 - 13:30
de 15:00 - 17:30 coordinar visita al fono
959419398 - 968495379 en calle Lo Fonte-
cilla Parcela 3 Lampa Santiago. Por or-
den del 17° Juzgado Civil de Santiago;
Forum con Lara Rol C-13200-2025.
www.rematesvenegas.com Garantía
$500.000 comisión más Impuestos. Mar-
tillero Público: Miguel Parada.

LADISLAO SALINAS MEDINA, REG.
903, Meylin Riojas Montenegro, Reg.
1966, martilleros públicos, rematara 20
marzo de 2026, a las 13:00 horas, en Los
Bosquinos Parcela 22, Maipú, orden 18°
Juzgado Civil Santiago Juicio Gmac con
Zang Rol C.1487-2023 rematare en el es-
tado físico y procesal que se encuentra
furgón Chevrolet N400 MAX 1.5 año 2022
placa SFCD.61, comisión más impuestos,
garantía $ 500.000.- Exhibición jueves y
viernes, de 9 a 16 horas. Consultas
rematessalinas@gmail.com www.
rematesmaipu.cl. 15-19.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor, ordenado por 18° y 19° Juzgado Civil
de Santiago Causas caratuladas Forum
Servicios Financieros S.A./Ortiz Causa
Rol C-5563-2025 y Tanner Servicios Fi-
nancieros S.A./Basulto Causa Rol
C-4136-2023. Especies: automóvil año
2017 marca Renault modelo Symbol Ex-
pression 1.6 color blanco glacier placa
patente JHCV.21-9 y automóvil año 2018
marca Chevrolet modelo Sail LS 1.5 co-
lor amarillo champaña metálico placa
patente KFJY.44-9. Subasta pública
viernes 20 de marzo de 2026, a las 12:00
horas, Las Frambuesas S/N parcela 37
Batuco. Comisión a pagar más impues-
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tos legales vigentes. Domingo Lama
Panza, martillero público reg.275. Ga-
rantía $ 500.000. 15 y 19.

REMATE ORDEN 20° JCS 22065-2024
Forum-Gajardo. Automóvil Kia Cerato 5
2023 SJTR.20. Mejor postor. 19 de marzo
de 2026 12:00 horas, Lo Fontecilla Par-
cela 03, Lampa. Exhibición solo día 18
de 10:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30 horas.
Bases y más antecedentes en www.re-
ma te svenegas . c om. Consu l t a s
+56959419398. Martillero Paolo Venegas.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 22° Juzgado Civil de Santiago ’Cat
Administradora De Tarjetas S.A./
Muñoz.’ Rol C-946-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Ford, modelo Ter-
ritory 1.5 Aut, año 2022, PPU:
RPZW.39-0. A la vista desde el miércoles
18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Gustavo
Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 24° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./
Mella.’ Rol C-4131-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Furgón, marca Chevrolet, modelo N400
Max, 1.5 año 2022, PPU: RVSB.65-8. A
la vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Julio Marticorena y Cía.
Ltda., RNM 1686.

REMATE ORDEN 24° JCS ROL
C-16075-2024 Santander Consumer-Díaz.
SW Chery Tiggo2 2021 PTPF.74. Mejor
postor. 20 de marzo de 2026 12.00 horas
plataforma zoom. Exhibición progra-
mada hoy 19, Lo Fontecilla Parcela n°
03, Lampa. Bases y más antecedentes
en www.rematesvenegas.com. Consul-
tas +56959419398. Martillero Valeria Ar-
teaga Castillo.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 25° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./ Cor-
dero.’ Rol C-7354-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Chevrolet, mo-
delo Captiva 1.5, AUT, año 2023, PPU:
SZWK.35-9. A la vista desde el miércoles
18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Gustavo
Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE JUDICIAL 20 MARZO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 26° Juzgado Civil Santiago. Auto-
fin/Transportes Neggo. Rol: C-18467-
2024: Bus Mercedes Benz 2017, patente
HPGP69-7. Exhibición virtual y presen-
cial. Martillero Luigi Guggiana, RNM
1519. Información y bases: www.remates
venegas.com, +56959419398.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 27° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./
Torres.’ Rol E-942-2025, viernes 20 de
marzo de 2026 a las 15:00 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Furgón, marca Ford, modelo Transit
2.2, año 2022, PPU: RXWT.38-5. A la
vista desde el miércoles 18 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Martil-
lero Público Gustavo Andrés Ubilla Sali-
nero, RNM 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 28° Juzgado Civil de Santiago
’Cat Administradora de Tarjetas S.A./
Ahumada.’ Rol C-13708-2024, viernes 20
de marzo de 2026 a las 15:00 horas, en
calle Bascuñán Guerrero N° 2511, San-
tiago. Station Wagon, marca Chery, mo-
delo Tiggo 8 1.5, año 2022, PPU:
RGLW.67-9. A la vista desde el miér-
coles 18 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a
17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Gus-
tavo Andrés Ubilla Salinero, RNM 1173.

REMATE AL MEJOR POSTOR EL DIA
20 de marzo a las 12 horas en lo fontecilla
parcela 3 batuco lampa , el remate se
efectuara online via plataforma zoom, jo-
tour dashing 2024, brilliance G 05 año
2022, suzuki dzire 2018, moto bajaj año
2025, ford ecosport año 2022, chevrolet su-
burban 4x4 año 2024, ppu: tpyu51, ssgg98,
kpcs39, zbx080, rlbt12, tgck78, caratula-
dos bk con salas C-4335-2025, forum con
almacen C-18628-2024, santander con mo-
raga C-9574-2025, autofin con pezoa
C-13309-2025, gmac con catrileo
C-13449-2023, gmac con comercializadora
C- 16804-2024, por orden de 23, 16, 24, 6,
10, 7 civil de stgo, garantia 500.000 bases
e informaciones en www.rematesvene-
gas.com o al fono 56995391109, martilleros
judiciales rose briones toledo , carlos lar-
rain
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REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 15. Rol
C-19439-2024. Juicio Hipotecario Ley
Bancos caratulado “Seguros con Pa-
rada“. Se rematará presencialmente en
las dependencias del tribunal el 6 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, el depar-
tamento 12 del Edificio A-2 Condominio
Los Conquistadores de Labranza, con
acceso por Los Conquistadores 01050,
Localidad de Labranza, Temuco, ins-
crito a fs 2867 F N° 1607 Registro Pro-
piedad año 2021 Conservador Temuco.
Mínimo subasta será 720,916 Unidades
de Fomento en su equivalente en pesos
al día del remate más $ 646.700.- por
costas, pagadero contado mediante con-
signación cuenta corriente Tribunal den-
tro de 5 días hábiles siguientes. Postores
rendir garantía por 10% mínimo subasta
mediante vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil Santiago deberá ser
entregado materialmente en el tribunal
hasta las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a subasta. Demás bases y antece-
dentes en expediente Rol C-19439-2024.
La Secretaria

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, en Domingo Tocornal N°
143, subastará día 16 de abril 2026, 14:30
horas, modalidad mixta, simultánea-
mente mediante plataforma telemática
y dependencias Tribunal, los siguientes
bienes raíces, correspondientes a dere-
chos del 75% de propiedad del ejecu-
tado: 1) Derechos del 75% que tiene el
ejecutado sobre el Local Comercial N°
0131 del primer subterráneo, del Edifi-
cio ’Eurocentro’, ubicado en calle Ahu-
mada N° 79 al 99 esquina Sur Oriente
con calle Moneda, comuna de Santiago
cuyo título está inscrito a fojas 77223 N°
108631 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2024; 2)
Derechos del 75% que tiene el deman-
dado sobre el inmueble correspondiente
al Local Comercial N° 204 B ubicado en
el nivel segundo subterráneo, del Edifi-
cio ubicado en calle Moneda N° 758 al
794 y calle San Antonio N° 53 al 95,
siendo las entradas al edificio por calle
San Antonio N° 65 y Moneda N° 772; el
edificio tiene además acceso al pasaje
Tenderini por Tenderini número 60, co-
muna de Santiago, cuyo título está ins-
crito a fojas 36898 N° 51527 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2025; 3) Derechos del 75%
que tiene el ejecutado sobre el inmueble
correspondiente al departamento N° 91
del noveno piso, del Edificio Torre Uno
de la remodelación San Borja, ubicado
en Avenida Libertador Bernardo O’Hig-
gins N° 240, comuna de Santiago, cuyo
título está inscrito a fojas 36899 N° 51528
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2025; 4) Dere-
chos del 75% que tiene el ejecutado
sobre el inmueble correspondiente al de-
partamento N° 5 del piso zócalo del
Block ’A’, del edificio con acceso por
Avenida Los Leones números 70, 80 y 90,
Comuna de Providencia, cuyo título está
inscrito a fojas 44209 N° 61311 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2025; 5) Derechos del 75%
que tiene el ejecutado sobre el inmueble
correspondiente al local comercial
número 0120 del primer subterráneo, del
edificio ubicado en calle Ahumada
números 79 al 89, esquina Sur Oriente de
calle Moneda, Comuna de Santiago cuyo
título está inscrito a fojas 44209 N° 61312
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2025; 6) Derechos
del 75% que tiene el ejecutado sobre el
inmueble correspondiente al departa-
mento número 33 del tercer piso del
Edificio ’Los Lagos’, ubicado en Ave-
nida Providencia número 2529, Comuna
de Providencia, cuyo título está inscrito
a fojas 44210 N° 61313 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2025. Mínimo para las posturas
serán los avalúos fiscales vigentes al se-
mestre respectivo en que se realiza el
remate, que corresponden a 1) 75% de
los derechos equivales a $ 19.411.619; 2)
75% de los derechos equivales a $
24.649.508; 3) 75% de los derechos equi-
vales a $ 37.974.677; 4) 75% de los dere-
chos equivales a $ 73.839.450; 5) 75% de
los derechos equivalentes a $ 18.441.472;
6) 75% de los derechos equivales a $
93.001.296, respectivamente. Pago precio
5° día hábil. Interesados deberán rendir
caución acompañando vale vista Banco
Estado tomado a la orden del tribunal
por 10% del mínimo para iniciar postu-
ras, deberá ser entregado material-
mente en secretaría del tribunal al me-
nos una hora antes de subasta, excep-
cionalmente podrán, si así lo prefieren,
reemplazar garantía referida preceden-
temente por depósito en cuenta co-
rriente del tribunal por misma suma,
debiendo ser efectuado al menos 72 ho-
ras antes de subasta, y acompañar com-
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probante respectivo con una presen-
tación formal en causa, justificando en
dicha presentación esta modalidad ex-
cepcional, con antecedentes serios y
comprobables que determinen su conve-
niencia, que quedará sujeto a la acepta-
ción del juez, dicho depósito deberá en-
contrarse previamente certificado por
secretario del tribunal o quien haga sus
veces, con indicación del postor, cuantía
de garantía, fecha y hora de realización
del depósito, postores autorizados para
garantizar su participación a través de
depósito, deberán enviar su compro-
bante legible de haber rendido garantía,
su individualización, indicando rol de
causa en cual participará, nombre com-
pleto, cédula de identidad, nombre del
banco, tipo de cuenta, número de
cuenta, correo electrónico y número
telefónico, al correo electrónico
jc1_puentealto_remates@pjud.cl, al me-
nos 72 horas antes de subasta. Secreta-
rio del tribunal, certificará garantías
suficientes que hayan sido efectuadas
mediante depósito, día hábil anterior a
subasta y en mérito del mismo, postor
queda autorizado ingresar a la subasta
mediante plataforma Zoom a través si-
guiente link https://zoom.us/j/9692543746.
Bases y demás antecedentes Oficina Ju-
dicial Virtual, Rol: C-5964-2023. Secre-
tario/a.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE VIÑA
del Mar, Rol C-2357-2022, Banco Credito
e Inversiones con Andrades, remata el
30 de marzo de 2026, a las 11:00 horas, el
inmueble inscrito a nombre de Lidia
Marta Andrades Campos, como fiador y
codeudor solidario, consistente en el si-
tio y casa ubicado en Pasaje Comité
número Uno, número 9881-38, del Con-
junto Habitacional. Denominado Condo-
minio Olga Leiva Uno, Comuna de
Peñalolén. Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 3.570; y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, que corresponde al
Lote Uno A-Uno a, resultante de la sub-
división de la parte no transferida de la
propiedad ubicada con frente a camino
público vecinal Lo Hermida Alto, consti-
tuido por el polígono Q-B-L-K-R-N-O-
P-Q. Inscrito a Fojas 59.533, Número
89.756, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2010 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Rol
avalúo 9940-31. Mínimo posturas $
36.805.534.- El remate se realizará me-
diante video conferencia via Zoom, en
siguiente Link: https://zoom.us/j/
4174791507 Datos: Id Reunión: 417 479
1507. Precio pagadero de contado, den-
tro de quinto día de efectuada la su-
basta, a través de cupón de pago Banco
Estado, depósito judicial en la cuenta
corriente del tribunal o por vale vista a
la orden del tribunal. Los postores inte-
resados (excepto ejecutante) deberán
rendir caución por equivalente al 10%
del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tribunal o ser consignada
en la cuenta corriente de este Tribunal
mediante pago directo o cupón de pago
(no transferencia electronica ni cupón
TGR) bajo los siguientes datos: Primer
Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta
corriente Banco del Estado N°
23500122340, Rut N° 60.305.020-7, para ob-
tener cupón de pago ingresar a: http://
reca.pjud.cl/RECAWEB/. Si la caución
se hace a través de vale vista, este de-
berá ser acompañado físicamente en el
Tribunal a lo menos con 48 hrs. hábiles
de anticipación al remate. En caso de
pagarse en línea por cupón de pago este
debe ser realizado antes de las 14:00 hrs
del segundo día hábil anterior a la au-
diencia, para que se vea reflejado en la
cuenta corriente con la antelación de-
bida. Si se hace depósito en cuenta cor-
riente esta debe ser hecha antes de las
14:00 hrs del segundo día hábil anterior
a la audiencia. En todos los casos el
comprobante de consignación de la cau-
ción o de la entrega del vale vista debe
ser acompañado en forma digital y legi-
ble con a los menos 48 hrs. de antelación
a la audiencia de remate, mediante cor-
reo electrónico al correo jc1_vinadel
mar_remates@pjud.el, indicando
además la individualización del postor
(con nombre, rut, profesión u oficio do-
micilio ), si participara con el fin de ad-
judicarse para sí o para un tercero (in-
dividualizándolo) indicando el rol de la
presente causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Tener cámara activa y conex-
ión a audio, Quien no tenga requisitos
técnicos aun cuando haya depositado
caución no podrá participar. Acta de re-
mate será suscrita dentro del día del re-
mate. Interesado debe tener clave única
del estado. No se aceptará a participar
de la subasta a las personas con inscrip-
ción vigente en el Registro de Deudores
de Alimentos. Demás bases, instruc-
ciones para videoconferencia y antece-
dentes, en expediente y en https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/sección
consulta de causas y audiencia de re-
mates Dudas al 32-2682594. Secretario S.

REMATE: ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 23 de
abril de 2026, a las 13:15 horas, se rema-
tará inmueble consistente en departa-
mento N° 204, ubicado en el segundo
piso, y Estacionamiento N° 18 ubicado
en el primer piso, ambos del Edificio
Índigo, con acceso principal por calle
Alcalde Pedro Alarcón N° 777, comuna
de San Miguel, Región Metropolitana,
además de los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a nombre de la ejecutada Bárbara
Beatriz Castro Sánchez, a fojas 11964 N°
11062 del Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo para iniciar pos-
turas será la suma de $ 73.379.924.- Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante y del acreedor
hipotecario si lo hubiere, deberá rendir
garantía equivalente al 10% del precio
mínimo, mediante vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.001-6, el cual de-
berá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. El saldo del precio del remate
deberá pagarse al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal N° 9733 del Banco Es-
tado, mediante cupón de pago disponible
en la página del Poder Judicial. Bases y
antecedentes en Oficina Judicial Vir-
tual, autos Rol C-20294-2024, caratulados
‘Scotiabank Chile S.A. con Castro’. Eje-
cutivo. Secretaria.

REMATE: ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 29 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, se rema-
tarán inmuebles consistentes en: I) De-
partamento N° 1411 del décimo cuarto
piso, del Edificio Alto San Francisco,
con acceso común por calle San Fran-
cisco N° 335, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana; y II) Bodega N° 122
del primer subterráneo, del mismo Edi-
ficio Alto San Francisco, con acceso
común por calle San Francisco N° 335,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana. El dominio se encuentra inscrito a
nombre de la ejecutada Katterine Con-
stanza Vásquez Farfán, a fojas 3949 N°
5747 y fojas 3949 N° 5748 del Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas será la suma de $
71.731.984.- Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante y del acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá rendir garantía equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, debiendo
los interesados indicar además correo
electrónico y número de teléfono de con-
tacto. Saldo del precio del remate de-
berá pagarse al contado dentro de
quinto día hábil de efectuado, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9733 del Banco Estado, me-
diante cupón de pago disponible en la
página del Poder Judicial. Bases y ante-
cedentes en Oficina Judicial Virtual, au-
tos Rol C-19583-2024, caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A. con Vásquez’. Ejecu-
tivo. Secretaria.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 7,
próximo 1° de abril de 2026, a las 12:00
horas, se remata por videoconferencia,
mediante plataforma Zoom, la Parcela
N° 21 resultante de la subdivisión de la
Porción o Hijuela Norte de la Hijuela
San Pedro del Fundo El Recuerdo, co-
muna de Calera de Tango, y derechos
equivalentes a una 25ava parte en área
de caminos y espacios de circulación re-
sultantes de la misma subdivisión; ins-
crita a fojas 2205 vta., número 3611 del
Registro Propiedad año 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces San Bernardo. Mí-
nimo subasta $ 78.677.696. Interesados
en participar en remate deben rendir
garantía por suma equivalente a 10%
del mínimo mediante vale vista banca-
rio a la orden del tribunal, tomado por
la persona que comparecerá o su repre-
sentante legal si es persona jurídica, el
que debe ser presentado en el Tribunal
el día hábil anterior al remate entre
12:00 y 14:00 horas, entregando copia de
carnet de identidad y señalar nombre
completo del postor, su mail y teléfono
para coordinar participación y recibir
link con invitación al remate. Saldo pre-
cio pagadero contado dentro de 5° día
hábil después de fecha subasta me-
diante cupón de pago en el Banco Es-
tado o depósito judicial en cuenta co-
rriente del Tribunal, debiendo enviar
aviso al correo pasalazar@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y Rol de la causa.
Acta de remate se suscribirá el mismo
día de la celebración, con clave única
del adjudicatario. No se admitirá parti-
cipación como postores de personas con
inscripción vigente en el Registro Na-
cional de Deudores de Alimentos.
Demás bases y antecedentes en autos
caratulados ‘Scotiabank Chile con Pas-
tene Jara’, Rol C-11.810-2022. Secretario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-13578-2022, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
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forma zoom, el 13 de abril de 2026 a las
13:00 horas, propiedad consistente en
departamento N° 1711 17° piso, el esta-
cionamiento N3128 y bodega N° 111, am-
bos 2° subterráneo, todos Edificio Conde
del Maule N° 4.175, con ingreso calle
Conde del Maule N° 4.175, Comuna Esta-
ción Central, Región Metropolitana, de
acuerdo plano archivado N° 4727 y lámi-
nas respectivas; y derechos en propor-
ción al valor de adquirido en unión de
otros adquirentes en bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a Fojas 53339, Número 77929 Re-
gistro Propiedad año 2021 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo para la
subasta será la suma de 1.796,074861
Unidades de Fomento Unidades de Fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $551.000.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Precio pagadero al contado den-
tro de 5to día hábil después del remate.
Todo postor interesado deberá constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo fijado para iniciar las posturas,
mediante vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de subasta, esto es,
el día viernes anterior al día del remate
y en su caso, el día martes anterior al
día del remate, ello desde las 11:00 ho-
ras y hasta las 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista
a nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2. Asimismo,
los postores, a más tardar a las 15 hrs
del día hábil anterior al remate, de-
berán manifestar su intención de parti-
cipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
“Remate“, con señalamiento del Rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado “BICE
Vida Compañia De Seguros S.A./ Her-
rera“. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-15.395-2024, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 08 de abril de 2026, a las 13:00
horas, el departamento N° 1006-B del
décimo piso y la bodega N° 23-B del pri-
mer subterráneo, ambos de la Segunda
Etapa, del Condominio ‘Edificio Pano-
rama Cordillera’, ubicado en Avenida
Américo Vespucio N° 4641 - Torre B, Co-
muna de Macul, Región Metropolitana,
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes, inscritos a fojas 67.385, N°
98.059, del Registro de Propiedad del
año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
72.971.547. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo a las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2, el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el martes anterior, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de la causa y
fecha de realización, a fin de coordinar
su participación, así como para obtener
información respecto del protocolo de
realización de la subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. De-
más estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Scotiabank Chile / Riedemann Villa, As-
trid Sandra’. La Secretaria.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso se re-
matará el día 08 de abril de 2026, a las
13:30 horas, propiedad correspondiente
al Lote B-2 de la subdivisión del Lote B
de la Parcela N° 78 del Proyecto de Par-
celación Los Cristales de la comuna de
Curicó, según plano debidamente apro-
bado por el Servicio Agrícola y Gana-
dero, Certificado N° 226, de fecha 2 de
diciembre de 1999, agregado al final del
presente Registro, bajo el N° 668; dicho
Lote B-2 tiene una superficie de 5.010
metros cuadrados. La propiedad se en-
cuentra inscrita a fojas 6476 número
4440 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2003, del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó; Mínimo $
82.077.823.- correspondiente a dos tercios
del avalúo fiscal del semestre. El precio
se pagará íntegramente al contado por
el tercero adjudicatario dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha
del remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Garantía
10% del mínimo. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal hasta las 13:00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Además, los inte-
resados deberán enviar al correo elec-
trónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás antecedentes en
Causa Rol C-8250-2023, Scotiabank Chile
con Becker Rencoret. Ejecutivo. Secre-
taría.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:30
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, la Bodega número B
siete del piso menos uno, de una superfi-
cie aproximada de cinco coma treinta y
nueve metros cuadrados del Edificio B
del Condominio denominado ‘Condomi-
nio Plaza Schwerter’, ubicado en calle
Augusta Schwerter número dos mil
ciento sesenta y uno de la ciudad de
Puerto Varas. Se comprende en la venta
los derechos de domino uso y goce de
los bienes comunes de toda la edifica-
ción en la forma y proporción estable-
cida en la Ley N° 19.537 y en el Regla-
mento de Copropiedad y está inscrito a
fojas 4791 número 6223 del año 2022, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Puerto Varas. Mí-
nimo subasta será la cantidad de U.F.
283,87.- por su valor en pesos a la fecha
del remate. Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet.
Los interesados deberán enviar al co-
rreo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Banco Itaú Chile con
Sanhueza Arancibia, Yolanda de
Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secretario.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:45
hrs respectivamente, mediante video-
conferencia por la plataforma zoom, el
Departamento número B doscientos uno
del segundo piso, de una superficie
aproximada de cincuenta y nueve coma
cero tres metros cuadrados del Edificio
B del Condominio denominado ‘Condo-
minio Plaza Schwerter’, ubicado en
calle Augusta Shwerter número dos mil
ciento sesenta y uno ciudad de Puerto
Varas. Se comprende en la venta los de-

1616 Remates de
propiedades

rechos de dominio uso y goce de los
bienes comunes de toda la edificación
en la forma y proporción establecida en
la Ley N° 19.537 y en el Reglamento de
Copropiedad, y está inscrito a fojas 4784
Vuelta número 6212 del año 2022,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puerto Varas.
Mínimo subasta será la cantidad de
U.F. 5.144,50.- por su valor en pesos a la
fecha del remate. Precio pagadero con-
tado dentro de 5° día hábil mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá medi-
ante vale vista endosable a la orden del
4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. Los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del co-
rreo. Demás bases y antecedentes en au-
tos ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Sanhueza Arancibia, Yolanda
de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secreta-
rio.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:15
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, el Estacionamiento
número ochenta y tres del piso menos
uno, de una superficie aproximada de
doce coma veintiocho metros cuadrados
del Edificio B del Condominio denomi-
nado ‘Condominio Plaza Schwerter’,
ubicado en calle Augusta Schwerter
número dos mil ciento sesenta y uno de
la ciudad de Puerto Varas. Se com-
prende en la venta los derechos de do-
mino uso y goce de los bienes comunes
de toda la edificación en la forma y pro-
porción establecida en la Ley N° 19.537 y
en el Reglamento de Copropiedad, y
está inscrito a fojas 4792 número 6224
del año 2022, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Puerto Varas. Mínimo subasta será la
cantidad de U.F. 648,00.- por su valor en
pesos a la fecha del remate. Precio pa-
gadero contado dentro de 5° día hábil
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endo-
sable a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
debiendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. Los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Banco
Itaú Chile con Sanhueza Arancibia, Yo-
landa de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023.
Secretario.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, comuna
Santiago. Rematará próximo 7 abril
2026, 13:20 horas, departamento número
trescientos cinco del tercer piso, de la
bodega número veintiocho y del esta-
cionamiento número treinta, ambos del
subterráneo, todos del ‘Edificio Arturo
Claro’, ubicado en calle Arturo Claro
número mil trescientos ochenta y dos,
Comuna de Providencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el número 56, 56 A a la E; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes. Dominio encuentra inscrito fojas
65570 número 94021 inscrito en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente año 2017. Mínimo subasta $
122.465.152.-. Para participar subasta in-
teresados deberán rendir caución 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre tribunal, el que deberá ser pre-
sentado materialmente día hábil inme-
diatamente anterior día remate hasta
14.00 horas, debiendo además ingresar
copia legible rendición de caución en
causa a través Oficina Judicial Virtual,
indicando rol causa, correo electrónico
y número telefónico para caso que se re-
quiera contactarlo, hasta 14:00 horas
día hábil anterior a fecha fijada para
remate, a fin coordinar su participa-
ción. El acta se suscribirá mismo día de
subasta y para efectos de firma de ella
por parte del adjudicatario, éste deberá
presentar escrito a través su Oficina Ju-
dicial Virtual dentro de dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto remate y perder cau-
ción. El plazo para pagar saldo precio
por parte adjudicatario, será dentro
quinto día hábil de efectuado remate y
deberá realizarlo mediante consignación
en cuenta corriente tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, Quinto Juzgado Civil
Santiago, mediante cupón de pago
Banco del Estado, siendo responsabili-
dad del adjudicatario verificar que se
efectúe forma oportuna y en causa que
corresponda. Previo a subasta señora
secretaria Tribunal deberá certificar
que son suficientes garantías rendidas
para participar en ella, individualizando
al postor, monto y documento que con-
stituye la garantía. La audiencia se rea-
lizara, a través plataforma zoom, de-
biendo interesados y postores acredita-
dos ingresar a través link https://zoom.
us/j/4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwY
mVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a través ID
418 238 0109 Contraseña 453304. Correo
institucional de remates: jcsantiago5_
remates@pjud.cl. Demás bases y ante-
cedentes autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile S.A./Barahona’, Rol
N° C-20915-2024. Secretaría.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 02 de abril de 2026 a las
13:10 horas, el inmueble ubicado en la
comuna de Puente Alto, Provincia Cor-
dillera, pasaje La Chacra N° 01109, que
corresponde al lote N° 13, de la man-
zana L, del conjunto habitacional deno-
minado conjunto habitacional El Labra-
dor, cuyos deslindes se encuentran en
plano archivado bajo el N° 159 del regis-
tro de propiedad de 1990. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 3.777
vuelta N° 5.989 del registro de propiedad
correspondiente al año 2021 del Conser-
vador De Bienes Raíces De Puente Alto.
Mínimo de la subasta será la suma de $
29.439.981.- el plazo para pagar el saldo
del precio por parte del adjudicatario,
será dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate y deberá realizarlo me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil De
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco Del Estado, siendo responsabili-
dad del adjudicatario verificar que se
efectúe de forma oportuna y en la causa
que corresponda. La audiencia se reali-
zará, a través de la plataforma zoom,
debiendo los interesados y postores
acreditados ingresar a través del link
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cnr4s
hlargywymvbwel6ekhgdwpodz09, o a
través de la id 418 238 0109 contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Los inte-
resados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre del tribunal, el que deberá ser
presentado materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al día del re-
mate hasta las 14.00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la oficina judicial virtual, indicando
el Rol de la causa, correo electrónico y
un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, a fin de coor-
dinar su participación. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su oficina
judicial virtual dentro de los dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-4.973-2025, ‘Banco Santander
Chile Con De La Fuente’.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, Se rematará el 9 de abril de
2026 a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, la propiedad correspondiente al
Departamento número trescientos dos
del piso tres del Edificio B, del condomi-
nio acogido a la Ley diecinueve mil qui-
nientos treinta y siete, denominado Con-
dominio El Chamal, con acceso por
calle Flor del Manzano número dos mil
trescientos cincuenta y siete, de la co-
muna de Rancagua. El inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre del deman-
dado a Fojas 4066, Número 7090, del Re-
gistro de Propiedad del 2020, del Conser-
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vador de Bienes Raíces de Rancagua.
Mínimo para las posturas será de
1402,05908 Unidades de Fomento, suma
que deberá calcularse de acuerdo al va-
lor que tenga la Unidad de Fomento al
día que se efectúe el remate, más $
235.645 de costas procesales y $ 2.500.000
de costas personales. Precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Subasta
se realizar por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom. Para partici-
par en la subasta los interesados de-
berán consignar garantía suficiente
equivalente al 10% del del mínimo fi-
jado para el remate de acuerdo a las
bases de remate, son sólo 2 las formas
válidas de constituir la garantía de ri-
gor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el banco del
estado de chile, correspondiente al
poder judicial. La entrega del vale vista
a la orden del tribunal, deberá efectu-
arse en forma presencial ante la Sra.
secretaria del tribunal, el día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate,
entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo
poder quedará en custodia el documento
valorado, calificándose en el acto su su-
ficiencia o no. En relación a los cupones
de pago que se efectúen, estos deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. Las
presentaciones que fueren efectuadas
luego de la hora y fecha fijada no serán
consideradas para el remate ni podrán
participar en él. En ambos casos, sea
mediante comparecencia personal, o
bien, a través de un escrito, todos los
postores deberán designar una casilla
de correo electrónica para efectos de re-
mitirles la invitación respectiva, para
participar del remate, además de un
número telefónico en donde pueda ser
contactado. La secretaria del tribunal
deberá certificar las garantías sufi-
cientes que se hayan depositado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico, a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. secretaria del tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera online, se entiende
que el oferente ha leído y aceptado las
bases de remate, así como las condi-
ciones y obligaciones, que rigen la su-
basta. Demás antecedentes en bases de
remate y los autos Rol C-8928-2021, cara-
tulados ‘Fondo De Inversión Larraín
Vial Con Subsidio Habitacional II con
Urra’. Ley de Bancos. Secretaria María
Elena Moya Gúmera.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, se rematará el 29 de abril de
2026, a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el departamento N° 604 b de la
torre b, ubicado en el piso sexto, del edi-
ficio Plaza Santo Domingo, con acceso
por calle Santo Domingo 1736, comuna
de Santiago, Región Metropolitana. El
inmueble se encuentra inscrito a
nombre del demandado a fojas 36529, N°
52434 del Registro de Propiedades del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago correspondiente al año 2018. Mí-
nimo para las posturas en la suma de $
26.850.615.- que corresponde al monto in-
dicado en el certificado de avalúo fiscal
vigente al primer semestre del año 2025.
Precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil siguiente a la fecha de
subasta. Subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, son sólo 2 las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs., en
cuyo poder quedará en custodia el docu-
mento valorado, calificándose en el acto
su suficiencia o no. En relación a los cu-
pones de pago que se efectúen, estos de-
berán ser acompañados a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la ojv. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas luego
de la hora y fecha fijada, no serán con-
siderados para el remate ni podrán par-
ticipar en él. En ambos casos, sea me-
diante comparecencia personal, o bien,
a través de un escrito, todos los postores
deberán designar una casilla de correo
electrónica para efectos de remitirles la
invitación respectiva, para participar
del remate, además de un número tele-
fónico en donde pueda ser contactado.
La secretaria del tribunal deberá certi-
ficar las garantías suficientes que se
hayan depositado para participar en la
subasta, individualizando al postor,
monto y número de cupón de pago o del
vale vista. Sólo se remitirán las invita-
ciones vía correo electrónico, a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la sra. Se-
cretaria del tribunal. Por el mero hecho
de constituir la garantía de seriedad de
oferta para participar de manera on-
line, se entiende que el oferente ha leído
y aceptado las bases de remate, así
como las condiciones y obligaciones,
que rigen la subasta. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
rol C-17462-2024, caratulados ‘Banco
Santander-Chile / Gajardo’. Juicio ejecu-
tivo. Secretaría María Elena Moya
Gúmera.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, Santiago,
Región Metropolitana. Rematará como
un solo todo próximo 8 Abril 2026, 12:00
horas. 1. propiedad ubicada en calle Los
Nogales número tres mil doscientos
veintiuno, que corresponde al lote
número treinta y cinco del Conjunto Ha-
bitacional ‘Barrio El Sol Alto’ Primera
Etapa, Comuna de Lampa, Región Me-
tropolitana. Dominio encuentra inscrito
a fs. 10755 número 15495 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2016. Mínimo subasta $ 85.212.235.-.
Los participantes en la subasta deberán
subir las posturas en una suma igual o
superior a $ 300.000. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con los requisitos establecidos, la
audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280. El
subastador deberá proceder a la firma
del Acta de Remate de manera inme-
diata a la realización de la subasta, la
que le será remitida a su correo electró-
nico, para su suscripción con FEA o
clave única y luego devuelta al tribunal,
antes de las 17:00 horas del día de la ce-
lebración, bajo apercibimiento de que-
dar sin efecto el remate. Demás bases y
antecedentes autos ejecutivos caratula-
dos ‘Banco Santander Chile S.A./Yáñez’,
Rol N° C-6889-2025. Secretaría.

REMATE. NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
expediente ‘Banco Santander-Chile con
Sáez’, Rol C-21728-2024. Ejecutivo. Se re-
matará 8 de abril de 2026, a las 12:00 ho-
ras, el inmueble de propiedad de la de-
mandada doña Lorena Alejandra Sáez
Olivares, correspondiente a departa-
mento número seiscientos veintidós del
sexto piso y del estacionamiento número
E cero cuarenta y uno del primer sub-
terráneo, ambos del edificio Novo, con
ingreso por calle Santa Petronila número
treinta y ocho, comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 5735,
5735 guión A al 5735 guión L; y dueña
además de derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a su nombre a fojas 92.779 número
131.202 correspondiente al registro de
propiedad del año 2018, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El remate
se realizará mediante la plataforma vir-
tual ‘zoom’, debiendo contar las partes
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora señalada, al siguiente enlace
en la plataforma indicada: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1
WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reu-
nión: 641 324 8095 Código de acceso:
757295 mínimo: $ 24.535.814.- Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberá rendir cau-
ción acompañando un vale vista endo-
sable y tomado a la orden del Noveno
Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal, dicho vale
vista se deberá presentar materialmente
en la secretaría del tribunal entre las
9:00 hrs hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia en
la cual deberá señalarse en forma clara
el rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. Bases y antece-
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dentes secretaría del Tribunal.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3,
Santiago. Se rematará por videoconfe-
rencia mediante plataforma zoom el día
2 de abril de 2026, a las 12:00 horas, la
propiedad consistente en el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, calle El Narval
Cuatro Norte N° 247, que corresponde al
lote C-65, de la manzana C, de la etapa
3, del loteo denominado lote 1 A, inmue-
ble inscrito a nombre del ejecutado a fo-
jas 3033 vuelta número 4609 en el regis-
tro de propiedad del año 2024 del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto. Mínimo para las posturas en la
suma de $ 85.030.354.-, todo postor inte-
resado, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo correspondiente al
10% del precio mínimo fijado para la su-
basta, el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 8:30 y las 9:30 horas
en el módulo de atención del tribunal,
ubicado en calle Huérfanos N° 1409, piso
3, acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El acta de remate de-
berá ser firmada por el adjudicatario
mediante firma electrónica avanzada,
de acuerdo a instrucciones que recibirá
el día de la subasta. Se hace presente
que los participantes deberán contar
con un computador o teléfono con cone-
xión a internet, con cámara y micró-
fono, y deberán ingresar a través del
enlace señalado con a lo menos 5 minu-
tos antelación al inicio de la subasta
para el protocolo de identificación. Se
efectuará a través de la plataforma
zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWM
Tc0Zz09. ID de reunión: 641 324 8095
código de acceso: 757295. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
Rol C-9712-2025. Caratulados Banco de
Chile/Castro. Ejecutivo. Secretaría.

NOTIFICACIÓN. ANTE ESTE 9° JUZ-
gado Civil de Santiago, comparece Juan
Pablo Domínguez Balmaceda, abogado,
en representación convencional y man-
datario judicial de Scotiabank Chile, so-
ciedad anónima bancaria, domiciliado
en Av. Costanera Sur N° 2710, Torre A,
comuna Las Condes, expone: Entabla
demanda ejecutiva contra Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez, ignora
profesión u oficio, domiciliado Monte-
grande 841, comuna La Granja, Región
Metropolitana. Demandado adeuda pa-
garé N° 600217544285 suscrito a la vista y
a la orden 1 julio 2025 por $ 7.662.932.-
Desde suscripción hasta el pago deveng-
aría tasa interés máximo convencional.
Requerido el pago deudor no pagó. Total
obligación insoluta $ 7.662.932.- por ca-
pital, más intereses hasta fecha pago.
Solicita se despache mandamiento de
ejecución y embargo contra Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez, por $
7.662.932.- por capital, más intereses,
hasta pago efectivo y costas. Primer
otrosí, señala bienes embargo. Segundo
Otrosí, depositario provisional. Tercer
Otrosí, Acompaña documentos. Cuarto
Otrosí, tenga presente. Quinto otrosí,
correo electrónico. Sexto otrosí, patroci-
nio y poder. 15 septiembre 2025, tribunal
provee: ‘A lo principal, principal,
despáchese; al primer y segundo otrosí,
téngase presente; al tercer otrosí,
téngase por acompañados en forma
legal. Custódiese; al cuarto, quinto y
sexto otrosí, téngase presente.’ Manda-
miento 15 septiembre 2025: ‘Un Ministro
de fe requerirá de pago a Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez, para que
en el acto de la intimación pague a Sco-
tiabank Chile S.A. o a quien sus dere-
chos represente, la suma de $ 7.662.932.-
(siete millones seiscientos sesenta y dos
mil novecientos treinta y dos pesos),
más intereses pactados y costas. Si no
efectuare el pago, trábese embargo
sobre bienes suficientes del ejecutado,
para cubrir la deuda con sus intereses y
costas, designándosele depositario pro-
visional de los que se embarguen, bajo
su responsabilidad legal.’ 12 enero 2026,
Tribunal resuelve: ‘Como se pide, notifí-
quese y requiérase de pago a don Ro-
drigo Andrés Valdenegro Velásquez Rut
15.703.736-6, mediante 4 avisos publica-
dos en cualquier diario de circulación
nacional sea en formato virtual o físico
sin perjuicio del que se debe publicar en
el Diario Oficial.’ Autos ejecutivos cara-
tulados: ‘Scotiabank Chile con Valdene-
gro’ Causa Rol C-12079-2025. Por pre-
sente aviso notifico y requiero a Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez. La Se-
cretaria.

REMATE. 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
piso 3, Santiago subastará el día 2 de
abril de 2026, a las 13:15 horas, el si-
guiente inmueble correspondiente a:
Porción de terreno que corresponde al
lote número diez de la subdivisión de la
parcela cincuenta y tres de la Colonia
Presidente Gabriel Gonzalez Videla,
ubicada en Rinconada del Tambo, Co-
muna de San Vicente, Provincia de Ca-
chapoal, Sexta Región. Según plano ar-
chivado al final del registro de Propie-
dad del año mil novecientos ochenta y
ocho bajo el número veintinueve. Domi-
nio inscrito a fojas 1638 vta. N° 1361 co-
rrespondiente al Registro de Propiedad
año 2011 del Conservador de Bienes
Raíces de San Vicente de Tagua Tagua.
Mínimo para la subasta asciende a la
suma de UF 8.011. Y Se rematará a las
13:30 horas el Predio ubicado en Rinco-
nada del Tambo, Comuna de San Vi-
cente, Provincia de Cachapoal, Sexta
Región, que tiene una superficie aproxi-
mada de cero coma noventa hectáreas.
Dominio inscrito a fojas 1637 vta. N°
1360 correspondiente al Registro de Pro-
piedad año 2011 del Conservador de
Bienes Raíces de San Vicente de Tagua
Tagua. Mínimo para la subasta as-
ciende a la suma de UF 682.80. Para
participar en la subasta Todo postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la
subasta debe acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal, dentro de 5° día
hábil siguiente al remate. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29 inciso 5° de la Ley 21.389. La su-
basta se llevará a efecto mediante vi-
deoconferencia en la plataforma Zoom,
a través del siguiente enlace: https://
zoom.us/j/96105582697 ID de reunión: 961
0558 2697 Los respectivos postores de-
berán ingresar con una anticipación de
5 minutos previo a la hora fijada.
Demás bases y antecedentes, constan en
los autos caratulados ‘Banco Security
con Sociedad Importadora y Exporta-
dora Los Silos Ltda.’, Rol C-6998-2023.

12° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 4, Santiago, Región
Metropolitana, se rematará mediante
plataforma zoom, el día 22 de abril de
2026, a las 15:15 horas, la propiedad ubi-
cada en Pasaje Mayor Poniente número
trescientos sesenta y cuatro, que corres-
ponde al sitio diez de la manzana F co-
rrespondiente al proyecto ‘El Alba de
Campino II, del Conjunto Habitacional
Valle Lo Campino’, Comuna de Quili-
cura, Región Metropolitana. El inmue-
ble se encuentra inscrito a Fs. 63413 N°
96003 del año 2014 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para las
posturas será la suma de $ 65.083.713.-
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá consignar garantía sufi-
ciente, mediante un vale vista endosable
a nombre del Tribunal, por un equiva-
lente al 10% del mínimo establecido
para la subasta, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
ser digitalizado y acompañado a la car-
peta electrónica, a través de la Oficina
Judicial Virtual, módulo ‘Audiencia de
Remates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
‘Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores tener los
elementos tecnológicos y de conexión.
Será carga del postor verificar que se
efectúe correctamente la entrega de la
garantía. Si la adjudicación es para una
persona jurídica, deberán además exhi-
bir en el acto a la cámara el Rut de la
sociedad y/o empresa, en original (en-
tregado por el SII). Se hace presente a
los postores que deberán efectuar sus
posturas, el día del remate, por un
monto no inferior a $ 100.000, por sobre
el mínimo fijado. El link del remate dis-
ponible para los postores y ejecutante es
el siguiente https://zoom.us/j/6411373990.
Demás bases y antecedentes en Secreta-
ría del Tribunal: Juicio de ejecutivo
‘Banco Santander- Chile S.A./Picarte’,
C-9725-2025. Secretaría.
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REMATE: ANTE DÉCIMO SEGUNDO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, el día 16 de Abril de 2026, a
las 15:30 horas, se rematará el inmueble
consistente en la Casa N° 156, ubicada
en Avenida del Manantial N° 18274, del
Condominio El Roble, con acceso común
por Avenida Las Pircas N° 982, Comuna
de San Bernardo, Región Metropolitana,
y derechos proporcionales en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno; inscrito a fojas 729 N° 1054
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo, año 2020. Mínimo subasta será la
suma de $ 118.917.133.-. Precio deberá
ser pagado contado dentro de quinto día
hábil a la fecha del remate. La subasta
se realizará mediante videoconferencia,
para lo cual los interesados deben con-
signar garantía suficiente para partici-
par de la misma conforme a las bases
de remate, mediante un vale vista en-
dosable a nombre del tribunal y por el
monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circuns-
tancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Será carga del postor verifi-
car que se efectúe correctamente la en-
trega de la garantía. El link de invita-
ción a la subasta es el siguiente: https:
//zoom.us/j/6411373990. Demás bases y
antecedentes en autos ‘Banco Santan-
der-Chile con Garrido y Otro’, Rol N°
C-14291-2024. La Secretaria.

15° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, piso 4, Santiago, Rol
C-16861-2023 ’Zúrich Santander Seguros
Generales Chile S.A/ Galarce’, rematar
mediante plataforma Zoom, día 9 abril
2026, 13:15 hrs. Departamento N° 1401,
del 14 piso, Edificio Alborada, ubicado
calle Vargas Buston N° 1051, San Mi-
guel, según planos números 7954, 8498 y
8498 A y B. Rol de Avalúo N° 5648-211;
dueño derechos proporción valor adqui-
rido en unión de adquirentes de otros in-
muebles y de bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Título
dominio inscrito fojas 10367, N° 9537 Re-
gistro Propiedad año 2020 Conservador
San Miguel. Mínimo Subasta UF
3.350,3984.- más la suma de $446.900.-
por concepto de costas. - Postores, con
excepción ejecutante, deberá consignar
garantía 10% del mínimo vale vista a
nombre del Tribunal, y deberán entre-
garlo el viernes anterior a fecha su-
basta, de 12 a 13 horas, en caso de re-
caer en viernes feriado, deberá efectu-
arse día hábil anterior, mismo horario.
Confirmar asistencia a más tardar a las
14 horas del día hábil anterior correo
jcsantiago15@pjud.cl. Saldo precio con-
signar dentro 5 día hábil cuenta cor-
riente del Tribunal. El demandante
podrá adjudicar con cargo al crédito co-
bra en autos, y deberá pagar los crédi-
tos garantizados con hipoteca, desconta-
das las costas procesales y personales
del juicio, mismo plazo, y antes de ex-
tenderse la escritura pública. Acta re-
mate debe ser suscrita mismo día de la
subasta. Demás bases y antecedentes en
la Secretaria Tribunal.

REMATE. ANTE DÉCIMO QUINTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409 Piso 4. Mediante video conferencia,
vía plataforma Zoom, se remataráel 28
de abril de 2026 a las 13:15 horas, depar-
tamento N° 3 B-202 segundo nivel, Edifi-
cio Huerquehue, Condominio Luis Du-
rand con actual ingreso por Avenida
Luis Durand 04151, Temuco, derecho de
uso y goce estacionamiento 212 y dere-
chos en bienes comunes, inscrito a fojas
431 V N° 483 del Registro de Propiedad
2016 CBR Temuco. Mínimo para las pos-
turas será la suma de $ 47.765.070.- Para
participar en la subasta, postor deberá
consignar garantía por 10% del mínimo,
únicamente mediante vale vista a
nombre 15° Juzgado Civil de Santiago,
Rut 60.306.062-8. Postores deben compa-
recer al Tribunal el viernes anterior a
la subasta, de 12 a 13 horas, a fin de en-
tregar vale vista, si viernes es feriado
entrega deberá efectuarse día hábil an-
terior mismo horario y comunicar su
asistencia al tribunal al correo electró-
nico a jcsantiago15@pjud.cl. Antes de
las 14 horas de día anterior a remate en-
viar mismo correo, asunto ‘Remate’,
con rol de causa y fecha realización,
manifestando intención de participar.
Indicarán nombre, persona o empresa o
nombre de quién participará, indicando
correo electrónico y número de teléfono.
Saldo del precio deberá pagarse al con-
tado dentro de 5 día hábil de efectuado,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes juicio ejecutivo 10706-2024. Secre-
taria. ‘Scotiabank Chile con Guzmán
Díaz’.

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 4° piso -
Santiago, Rol N° C-633-2021, causa
Itaucorpbanca/Pereira, juicio ejecutivo,
se rematará el día 9 de abril de 2026, a
las 12:00 horas, inmueble que corres-
ponde al departamento 38 del piso 3, del
Edificio D, del ’Conjunto Habitacional
MPL-3 Comunidad Sol Naciente’, con
acceso por calle Quebrada de Vitor
número 1044, Comuna de Peñalolén, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en bienes co-
munes, inscrito a fojas 47067 número
68471 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 38.460.932. Toda persona que desee
participar en la subasta deberá rendir
caución según lo indiquen las bases de
remate en la causa respectiva, me-
diante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
mitirán vales vista fuera del horario
señalado. Al momento de presentar el
vale vista, el postor deberá informar un
correo electrónico y un número tele-
fónico válido. Se llevará a cabo por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma Zoom para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. El
pago de saldo precio, el adjudicatario,
deberá efectuarlo mediante depósito ju-
dicial a la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes en bases de re-
mate. Secretaria (S).

DÉCIMO SEXTO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará el 9 de abril de 2026, a las 10:45
horas, vía plataforma de video confe-
rencia Zoom, la propiedad ubicada en
calle Padre Vives número cuatro mil se-
tecientos setenta y nueve, que corres-
ponde al sitio número once de la man-
zana W, del plano respectivo, Comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana. Mínimo subasta será la suma de
2.969,0144 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos a la fecha de la subasta
más $ 352.800. La subasta se realizará
vía plataforma de video conferencia
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución según lo
indiquen las bases de remate en la
causa respectiva, mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a la orden del tribunal, con indicación
del tomador para facilitar su devolu-
ción. El vale vista deberá ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al momento
de presentar el vale vista, el postor de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe juntamente con una copia del Vale
Vista. Demás bases y antecedentes au-
tos Rol C-42209-2018, caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida S.A./Aliaga’. Hi-
potecario. Secretaria (S).

REMATE 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará el día 16 de abril del 2026 a las
10:30 horas vía plataforma de video con-
ferencia Zoom la Unidad N° 30 que co-
rresponde al Departamento N° 602 del
Edificio Jardín del Valle, ubicado en
calle Descanso del Sol N° 1929, ciudad y
comuna de Concepción, inscrito a Fs.
3724 N° 3470 del Registro de Propiedad
del año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Concepción. El mínimo para
la subasta será la suma equivalente al
día de remate de 2254,18 Unidades de
Fomento más $ 311.600.- por concepto de
costas. Precio pagadero de contado,
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal o transfe-
rencia electrónica. Toda persona que
desee participar en la subasta deberá
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, según lo indican las bases de re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admiten vales vista fuera de este ho-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/03/2026
  $3.675.251
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      17,87%
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